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quier causa en el pago de cualquier divi-
dendo, en más de 15 días corridos, como
es el caso de autos. En consecuencia,
venimos en ejercer la facultad antes
descrita, haciendo efectiva la cláusula
de aceleración, en el sentido de exigir el
total del saldo insoluto de la deuda me-
diante la presentación de esta demanda.
La parte ejecutada se ha constituido en
mora respecto de esta obligación a con-
tar de la cuota N° 37, en adelante. Res-
pecto de este mutuo hipotecario, la
parte ejecutada adeuda al banco de-
mandante, la suma de UF 56,5199.- con-
cepto de capital más los intereses res-
pectivos que se devenguen desde la
mora y hasta la fecha de pago efectivo
de la deuda más costas del juicio. Por
Tanto, y de conformidad con lo expuesto
y las disposiciones legales citadas,
Ruego A US., se sirva tener por enta-
blada demanda ejecutiva y despachar
mandamiento de ejecución y embargo
en contra de don Julio César Contreras
Sandoval, en su calidad de deudor prin-
cipal, por la suma total de UF 2.057,925.-
en su equivalente en pesos al 1 de abril
de 2025 a $ 80.051.472.- por concepto de
capital, respecto del mutuo hipotecario
signado en el número 1 y del mutuo pos-
tergación de cuotas signado con el
número 2, todo lo anterior más los inte-
reses respectivos que se devenguen
desde la mora y hasta la fecha del pago
efectivo de la deuda, más las costas del
juicio; y disponer que se continúe la eje-
cución y acoger la demanda en todas
sus partes. En Lo Principal: Demanda
ejecutiva y mandamiento de ejecución y
embargo. En El Primer Otrosí: Acom-
paña documentos y solicita custodia. En
El Segundo Otrosí: Se tenga presente
cuantía. En El Tercer Otrosí: Persone-
ría. En El Cuarto Otrosí: Señala bienes
para el embargo. En El Quinto Otrosí:
Se tenga presente. En El Sexto Otrosí:
Se tenga presente. En El Séptimo
Otrosí: Cambio de nombre. En El Oc-
tavo Otrosí: Patrocinio y Poder. Resolu-
ción que provee demanda. 24 de abril de
2025. A Lo Principal: Por interpuesta
demanda ejecutiva. Despáchese manda-
miento de ejecución y embargo. Al pri-
mer otrosí: Por acompañado documen-
tos digitalizados, con citación; Al se-
gundo otrosí: Téngase presente; Al ter-
cer otrosí: Téngase presente; Al cuarto
otrosí: Téngase presente; Al quinto otro-
sí: Téngase presente; Al sexto otrosí;
Téngase presente; Al séptimo otrosí;
Téngase presente; Al octavo otrosí:
Téngase presente. Ampliación de de-
manda. 5 de junio de 2025. Que, vengo
en ampliar la demanda de autos en el
siguiente sentido: La parte demandada,
don Julio César Contreras Sandoval,
adeuda a mí representado, Banco Itaú
Chile, además de la obligación deman-
dada en autos, las siguientes: 1.- Pagaré
N° 822958, a la orden suscrito por don
Julio César Contreras Sandoval, en su
calidad de deudor principal, por la can-
tidad de $ 83.569.623.- cuya firma se en-
cuentra autorizada ante Notario
Público. La cantidad adeudada deveng-
aría, a contar de la fecha de suscrip-
ción, un interés del 0,41% mensual, el
que se pagaría conjuntamente con el ca-
pital en 60 cuotas mensuales y sucesivas
de $ 1.576.887.- cada una de ellas, que
vencerán los días 26 de cada mes, ven-
ciendo el pago de la primera cuota el
día 26 de octubre del 2020. La mora o
simple retardo en el pago de una cuales-
quiera de las cuotas en que se divide la
presente obligación, podrá hacer exigi-
ble la totalidad de la deuda, considerán-
dose en tal caso la obligación de plazo
vencido y hará que la deuda devengue
el interés máximo que la ley permita es-
tipular para operaciones no reajustables
de esta naturaleza que resulte ser la
más alta de la que se encuentre vigente
a la fecha de la suscripción del pagaré o
de la vigente al día de la mora o simple
retardo, el que se aplicará desde la
mora o simple retardo hasta la fecha de
pago efectivo. El acreedor podrá cobrar
anticipadamente el presente pagaré, el
que en ese evento se considerará de
plazo vencido para todos los efectos le-
gales y convencionales, si el deudor ce-
sare en el pago de cualquiera otra obli-
gación contraída, sea en favor de Banco
Itaú Chile, como es el caso de autos, o
de cualquier otro acreedor, o si se solici-
tare la declaración de quiebra del deu-
dor o si éste formulare proposiciones de
convenio extrajudicial o judicial. Para
todos los efectos legales se constituyó
domicilio en la Comuna de Santiago y se
somete a la competencia de los tribu-
nales de la misma. Se deja constancia
que en caso de cobro judicial correspon-
derá al deudor acreditar el pago de las
cuotas en que se divide el presente pa-
garé. La obligación que da cuenta el re-
ferido instrumento tiene el carácter de
indivisible, y podrá en consecuencia exi-
girse en su totalidad a cualquiera de los
herederos o sucesores legales del deu-
dor a cualquier título. El tenedor del
instrumento en comento quedó liberado
de la obligación de protesto. La firma
del suscriptor fue autorizada por Nota-
rio Público, por lo que el pagaré consti-
tuye título ejecutivo perfecto en su con-
tra, siendo además, la obligación lí-
quida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no está prescrita. Se hace pre-
sente que el demandado se encuentra en
mora a contar de la cuota con venci-
miento el 26/12/2024 en adelante, por lo
que adeuda cuotas desde la recién men-
cionada hasta la última. Dicho incum-
plimiento que faculta al banco para exi-
gir de inmediato, y como si fuera de
plazo vencido, la totalidad de la deuda,
por lo que vengo en exigir el pago total
y anticipado de la obligación del pagaré,
mediante la presentación de esta am-
pliación de la demanda. Respecto del
pagaré demandado, el deudor adeuda al
banco demandante, la suma de $
15.414.640.- por concepto de capital, más
los intereses convencionales y penales
que se generen a contar desde la mora,
hasta la fecha del pago efectivo de la
deuda más las costas del juicio. Resolu-
ción que provee ampliación de de-
manda. 19 de junio de 2025. Proveyendo
el escrito de 05 de junio de 2025 (folio
09). A lo principal: téngase por amplia-
da la demanda de autos en los términos
solicitados, considerándose esta presen-
tación como parte integrante del libelo
de folio 1, notifíquese conjuntamente y
en forma legal, y despáchese un nuevo
mandamiento de ejecución y embargo.
Al otrosí: Por acompañado el docu-
mento, con citación. Ampliación de de-
manda. 23 de julio de 2025. Que, vengo
en ampliar la demanda de autos en el
siguiente sentido: La parte demandada,
don Julio César Contreras Sandoval,
adeuda a mí representado, Banco Itaú
Chile, además de la obligación deman-
dada en autos, las siguientes: 1. Mutuo
Hipotecario, Operación N° 02089939. Por
escritura pública de fecha 10 de marzo
de 2020, otorgada en la Notaría de San-
tiago de don Pedro Ricardo Reveco Hor-
mazabal, cuya copia autorizada con
firma electrónica avanzada se acom-
paña en un otrosí de esta demanda, Itaú
Corpbanca hoy, Banco Itaú Chile otorgó
al ejecutado mutuo hipotecario por un
importe de UF 10.256.- conforme consta
en la cláusula Segunda del citado instru-
mento, cuyas estipulaciones se dan por
expresamente reproducidas. La parte
deudora se obligó a pagar la referida
suma mediante 300 cuotas mensuales,
vencidas y sucesivas, a contar de pri-
mer día hábil del mes siguiente al de la
fecha de inscripción de la primera hipo-
teca. Se señaló que el capital adeudado
devengaría una tasa de interés real,
anual y vencida del 1,60% anual los pri-
meros 36 meses, y a contar de ese mo-
mento se determinará conforme se des-
prende de la cláusula Tercera de la
misma escritura citada, cuyos términos
se dan por reproducidos en esta de-
manda. Las demás condiciones del
crédito constan de la misma escritura
citada, cuyos términos se dan por ente-
ramente reproducidos. Según consta en
la cláusula Cuarta del referido contrato,
el ejecutado constituyó Hipoteca de Pri-
mer Grado en favor de Itaú Corpbanca
hoy, Banco Itaú Chile, para asegurar el
cumplimiento exacto, íntegro y oportuno
de todas y cada una de las obligaciones
que se establecen en el citado instru-
mento, sobre la propiedad ubicada en:
Casa N° 41 del ‘Condominio Terralta de
Chamisero’, Lote N° 19-B, con acceso
principal por Avenida Chamisero N°
16663, comuna de Colina, Región Metro-
politana. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 22169, número 31996 en el
año 2019 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Las referidas hipotecas se en-
cuentran inscritas en el Registro de Hi-
potecas y Gravámenes del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago de 2020.
De conformidad a la cláusula Novena
letra a) del referido contrato, se auto-
riza al Banco para, a su arbitrio, exigir
anticipadamente el pago de la totalidad
del mutuo que da cuenta la citada escri-
tura, si el deudor incurre en mora o
simple retardo en el pago de cualquier
dividendo o cuota de capital y/o inte-
reses en más de 15 días corridos, como
es el caso de autos. En consecuencia,
venimos en ejercer la facultad antes
descrita, haciendo efectiva la cláusula
de aceleración, en el sentido de exigir el
total del saldo insoluto de la deuda me-
diante la presentación de esta amplia-
ción de demanda. El ejecutado se ha
constituido en mora respecto de esta ob-
ligación a contar del dividendo 55, en
adelante. Respecto de este mutuo hipo-
tecario, el ejecutado adeuda al banco
demandante, la suma de UF 8.987,3673.-
en su equivalente en pesos por concepto
de capital, más los intereses respectivos
que se devenguen desde la mora y hasta
la fecha de pago efectivo de la deuda
más costas del juicio. La obligación de-
mandada por esta vía es líquida, actual-
mente exigible y la acción ejecutiva no
se encuentra prescrita. 2. Pagaré N°
60210708, a la vista y orden suscrito por
el banco en representación del deudor,
en su calidad de deudor principal, por la
cantidad de $ 17.558.730.- cuya firma se
encuentra autorizada ante Notario
Público. El referido pagaré vista es
emitido con fecha 19 de junio de 2025, y
presentado a cobro con motivo de la in-
terposición de la presente demanda eje-
cutiva, de conformidad al Artículo 49 de
la Ley 18.092, adeudándose por concepto
de capital la referida suma, más los in-
tereses respectivos y hasta la fecha del
pago efectivo de la deuda. La obligación
demandada por esta vía es líquida, ac-
tualmente exigible y la acción ejecutiva
no se encuentra prescrita. En conse-
cuencia, rogamos a S.S. se tenga por
ampliada la demanda interpuesta, orde-
nando despachar un nuevo manda-
miento de ejecución y embargo en ese
sentido, en contra de don Julio César
Contreras Sandoval, en su calidad de
suscriptor y deudor principal, por la
suma total de UF 11.045,2923.- en su
equivalente en pesos 1 de julio de 2025 a
$ 433.745.205.-, por concepto de capital,
respecto de los mutuos hipotecarios,
más la cantidad de $ 32.973.370.- por
concepto de capital, respecto de los pa-
garés en pesos, todo lo anterior más los
intereses respectivos que se devenguen
desde la mora y hasta la fecha del pago
efectivo de la deuda, más las costas del
juicio; y disponer que se continúe la eje-
cución y acoger la demanda en todas
sus partes. Por Tanto, Ruego A S.S., ac-
ceder a lo solicitado y tener por amplia-
da la presente de conformidad a lo ex-
puesto y ordenar se despache un nuevo
mandamiento de ejecución y embargo.
Otrosí: Acompaña documentos. Resolu-
ción que provee ampliación de de-
manda. 11 de agosto de 2025. Resol-
viendo presentación de folio 23. A lo
principal: Téngase presente y por am-
pliada la demanda en los términos ex-
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puestos. Al otrosí: Por acompañados
con citación. Mandamiento. 11 de agosto
2025. Requiérase a don(a) Julio César
Contreras Sandoval, para que pague a
Banco Itaú Chile, la suma de UF
11.045,2923- en su equivalente en pesos al
1 de julio de 2025 a $ 433.745.205, y la
suma de $ 32.973.370.-, todo más inte-
reses y costas. No verificado el pago,
trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Notificación por avisos.
Con fecha 29 de enero de 2026 la parte
ejecutante solicita la notificación por
avisos del demandado. El Tribunal re-
suelve con fecha 04 de febrero de 2026:
Vistos y teniendo presente: 1° Que el
emplazamiento válido de la parte de-
manda es un trámite o diligencia esen-
cial en la primera instancia. 2° Que en
estos antecedentes la parte actora ha in-
tentado notificar a la demandada, sin lo-
grarlo. En efecto, la información pro-
porcionada por las entidades consulta-
das y las búsquedas del receptor judi-
cial han sido infructuosas en la consecu-
ción del objetivo. 3° Que, por tanto, se
concluye que la residencia de la parte
demandada es difícil de deter-
minar, motivo por el cual se accederá a
la forma especial de notificación solici-
tada. Y visto además lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, se declara: - Que se autoriza noti-
ficar la demanda y su resolución a la
parte demandada don Julio César Con-
treras Sandoval, Rut N° 12455357-1, me-
diante aviso extractado por la Señora
Secretaria del Tribunal, que debe inser-
tarse por tres avisos a publicar en el
diario El Mercurio de Santiago, sin per-
juicio de la que también corresponde
hacer en el Diario Oficial. - En cuanto
al requerimiento de pago, comparezca
el demandado en la Secretaria del Tri-
bunal, al quinto día a las 10:00 horas,
después de la última notificación por
avisos, bajo el apercibimiento de tenerlo
por requerido de pago, debiendo la
parte demandante informar al tribunal
con dos días de antelación, la fecha de
la última publicación a través de correo
electrónico jcsantiago26@pjud.cl. Así
está ordenado en los autos caratulados
‘Banco Itaú Chile/Contreras’, causa Rol
C-4753-2025, del 26° Juzgado Civil de San-
tiago. La Secretaria.

EXTRACTO. ANTE EL 26° JUZGADO
de Letras en lo Civil de Santiago, en au-
tos sobre interdicción por demencia, Rol
V-183-2025, en autos caratulados Quila-
pan”, se concede por sentencia defini-
tiva de fecha 4 de marzo de 2026, doña
Glady del Carmen Chávez Molina, ce-
dula de identidad número 2.621.917-5, do-
miciliada en Pasaje Las Onas 668B,
Parque Industrial, Comuna de Puda-
huel, Región Metropolitana, no tiene la
libre disposición de sus bienes. La Se-
cretaria.

VIGÉSIMO SEXTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol V-156-2025,
sobre juicio interdicción por demencia,
caratulado ’Vergara’, por sentencia de-
finitiva de fecha 02-02-2026, se declaró la
interdicción definitiva por demencia de
don Rino Enrique Vergara Toro, Run
4.019.062-7, domiciliado en Pasaje
Puerto Edén 0535, Villa Lo Marcoleta
Quilicura, quedando privado de la libre
administración de sus bienes. La Secre-
taria.

ANTE EL 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol V-203-2025, cara-
tulado ’Padilla/’, sobre nombramiento
de curador y declaración de interdic-
ción, por sentencia de fecha 06 de fe-
brero del año 2025, se declara la inter-
dicción de doña Filomena Ortiz Castillo,
cédula de identidad N° 5.235.774-8, domi-
ciliada en El Líbano 2980, comuna de
Macul, Región Metropolitana, quedando
privada de la libre administración de
sus bienes, refiriéndose la curaduría ge-
neral, legítimo y definitivo, a su hija
doña Maria Filomena Padilla Ortiz,
cédula de identidad N° 8.262.800-2.

NOTIFICACIÓN 28° JUZGADO CIVIL
de Santiago, causa Rol C-10751-2024,
‘Banco de Chile con Agrícola Forestal y
Transportes Scarleth Betancur EIRL’ se
dispuso notificación por avisos a Agrí-
cola, Forestal y Transportes Scarleth
Betancur E.I.R.L., Rut 52.000.870-5, re-
presentada legalmente por doña Scarleth
Jiovanna Betancur Calzadilla, Rut
13.804.883-7, lo siguiente: En Lo Princi-
pal: Demanda cobro de pesos en juicio
ordinario de menor cuantía; Primer
Otrosí, acompaña documentos; Segundo
Otrosí, se tenga presente; Tercer Otrosí,
acredita personería con documentos que
acompaña; Cuarto Otrosí, patrocinio,
poder y forma de notificación especial.
Juzgado Civil de Santiago. Paula Aranci-
bia Rodríguez, abogada, Bancode Chile,
representada a su vez por su gerente ge-
neral don Eduardo Ebensperger Orrego,
domiciliado calle Ahumada N° 251 de la
ciudad de Santiago, a US., con respeto
digo: Que, por este acto, vengo en inter-
poner demanda de cobro de pesos en jui-
cio ordinario de menor cuantía en contra
de la Agrícola, Forestal y Transportes
Scarleth Betancur E.I.R.L., del giro de
su denominación, Rut 52.000.870-5, repre-
sentada legalmente por doña Scarleth
Jiovanna Betancur Calzadilla, ignoro
profesión u oficio, Rut 13.804.883-7, am-
bas domiciliadas en Pasaje Las Maravil-
las 401, Angol, en virtud de los funda-
mentos de hecho y de derecho que paso
a exponer: I.- El Banco de Chile es
dueño y beneficiario del pagaré a plazo
N° 994520008705075083, acogido al Fondo
de Garantía para Pequeños Empresarios
(Fogape Reactivación), suscrito con fe-
cha 22 de febrero de 2021 por don Enri-
que Eduardo Escalas Paineo y don
Diego Hernán Gálvez Verdugo en repre-
sentación del Banco de Chile, quienes a
su vez representan a la sociedad Agrí-
cola, Forestal y Transportes Scarleth
Betancur E.I.R.L., ya individualizada,
por el cual quedó obligada a pagar al
banco la suma de $ 29.501.556 por con-
cepto de capital, suma que se obligó a
pagar en 32 cuotas iguales, mensuales y
sucesivas de $ 1.005.092 cada una de el-
las, venciendo la primera el 1 de julio de
2021 y a partir de ésta, las cuotas si-
guientes vencerán sucesivamente con la
periodicidad antes indicada y 1 cuota de
$ 1.005.084 que se pagaría el 1 de marzo
de 2024. El capital adeudado devengará
a partir de la fecha de suscripción y du-
rante toda la vigencia de la obligación
intereses a razón de la tasa de interés
anual del 6,96%. Es del caso S.S, que la
deudora no pagó la cuota N° que vencía
el día 1 de febrero de 2023, adeudándose
en consecuencia la suma de $ 13.475.184,
cantidad a la que hay que agregar los in-
tereses pactados, los penales y las costas
de la causa. II.- Se pactó que el no pago
oportuno de alguna de las cuotas de ca-
pital e intereses facultará al acreedor,
una vez transcurridos 15 días corridos
contados desde la mora o el simple re-
tardo, para hacer exigible el saldo total
adeudado como si fuera de plazo ven-
cido. Asimismo, se pactó que en caso de
mora o simple retardo en el pago del ca-
pital y/o los intereses de esta obligación,
se devengará también un interés penal
igual al máximo convencional que la ley
permite estipular, el que regirá desde la
mora o simple retardo hasta el día de su
pago efectivo, pero solo si éste fuere su-
perior al interés que se encontrare ri-
giendo, pues en caso contrario continu-
ará devengando este último. V.- En el
presente caso venimos en demandar las
acciones derivadas de este mutuo o
préstamo de dinero de acuerdo a los artí-
culos 2196 y siguientes del Código Civil.
Por Tanto, en mérito de lo expuesto y de
lo prescrito en los artículos 698 y si-
guientes del Código de Procedimiento Ci-
vil; Ruego a SSA. se sirva tener por in-
terpuesta demanda ordinaria de cobro
de pesos en juicio ordinario de menor
cuantía en contra de la Agrícola, Fores-
tal y Transportes Scarleth Betancur
E.I.R.L., representada legalmente por
doña Scarleth Jiovanna Betancur Calza-
dilla; admitirla a tramitación y, en defi-
nitiva, acogerla en todas sus partes, re-
solviendo: 13 Que se declara la obligación
de la Agrícola, Forestal y Transportes
Scarleth Betancur E.I.R.L., ya individu-
alizada, de pagar la suma de $ 13.475.184,
o la suma mayor o menor que SS. deter-
mine que se adeuda, conforme al mérito
de autos, más intereses penales a razón
del máximo interés convencional para
operaciones de crédito de dinero no rea-
justables, calculados a contar de la fe-
cha de la mora y hasta la fecha de pago
efectivo, correspondiente a la restitución
del mutuo documentado en el pagaré in-
dicado. 2° Que, en consecuencia, se con-
dene a la Agrícola, Forestal y Tran-
sportes Scarleth Betancur E.I.R.L., ya
individualizada, a pagar al Banco de
Chile la suma de $ 13.475.184 o la suma
mayor o menor que SS. determine que se
adeuda, conforme al mérito de autos,
más los mencionados intereses penales,
dentro del plazo de tercero día desde que
la sentencia definitiva cause ejecutoria,
con expresa condenación en costas. Re-
solución. Santiago, veintiocho de Junio
de dos mil veinticuatro Tramítese la
causa conforme al procedimiento ordina-
rio de menor cuantía. Al escrito folio 4:
Estese a lo que se resolverá. A la solici-
tud folio 1. A lo principal: Traslado. Al
primer otrosí: Téngase por acompaña-
dos documentos, con citación. Al se-
gundo otrosí; Téngase presente en lo que
fuere procedente. Al tercer otrosí;
Téngase por acompañada personería con
citación. Al cuarto otrosí; Téngase pre-
sente el patrocinio y por conferido el
poder. (jbv) Cuantía: $ 13.475.184.- Es-
crito. Solicita notificación por avisos. 28°
Juzgado Civil De Santiago Raúl Gar-
retón Romero, abogado en autos caratu-
lados ‘Banco De Chile con Agricola Fo-
restal y Transportes Scarleth Betancur
EIRL’, Rol C-10751-2024, a S.S. con res-
peto digo: Consta en las diligencias con-
signadas que Agrícola, Forestal y Tran-
sportes Scarleth Betancur E.I.R.L., Rut
52.000.870-5, representada legalmente por
doña Scarleth Jiovanna Betancur Calza-
dilla, no ha podido ser notificado, por no
habérsele encontrado en ninguno de los
domicilios señalados. Por Tanto, Ruego
A US.: se sirva ordenar que se notifique
la demanda de estos autos, sus proveí-
dos, y demás actuaciones de autos, por
medio de avisos extractados. Resolución.
Santiago, veintiuno de noviembre de dos
mil veinticuatro Al escrito del folio 34:
como se pide, notifíquese a el deman-
dado Agrícola, Forestal y Transportes
Scarleth Betancur E.I.R.L., Rut
52.000.870-5, representada legalmente por
doña Scarleth Jiovanna Betancur Calza-
dilla, Rut 13.804.883-7, mediante avisos
insertos y extractados en el diario El
Mercurio de Santiago por tres días con-
secutivos, sin perjuicio del que corres-
ponda en el Diario Oficial, de la de-
manda de autos y su proveído. Gestió-
nese a través del mail del Tribunal
jcsantiago28@pjud.cl, para la validación
del extracto. (jbv).

NOTIFICACIÓN 28° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Se notifica a don Milenko
José Castro Araya en autos Rol
C-10786-2024 ’Euroamerica Seguros /
Castro’ Felipe Castro Poblete, por la de-
mandante, solicita el remate del inmue-
ble hipotecado, en conformidad al artí-
culo 103de la Ley General de Banco. Re-
solución de fojas 46, ’Santiago, 25 de fe-
brero de 2026: como se pide, decretase
al remate el inmueble hipotecado.
Acompáñese certificado de dominio vi-
gente y de hipoteca y gravámenes’.

ANTE EL VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, causa Rol
C-13.958-2025, ‘Scotiabank Chile con Co-
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mercializadora Santa Sara SpA’. Daniel
Ocampo Miño, abogado, con domicilio
en calle Enrique Foster Sur N° 39, piso
2, Las Condes, correo electrónico do-
m@ocampoycia.cl, mandatario judicial
en representación convencional de Scoti-
abank Chile, sociedad anónima banca-
ria, cuyo gerente general es don Diego
Patricio Masola, contador público, am-
bos domiciliados en Avenida Costanera
Sur N° 2.710, Torre A, Las Condes, Re-
gión Metropolitana, a V.S. con respeto
digo: Interpongo demanda ejecutiva en
contra de Comercializadora Santa Sara
SpA., ignoro giro, representada por
doña Paola Georgina Jara Contalba, ig-
noro profesión u oficio, ambas domicili-
adas en calle Antonio Varas N° 175, Ofi-
cina N° 402, Comuna de Providencia,
Región Metropolitana, en su calidad de
deudora principal, y en contra de doña
Paola Georgina Jara Contalba, ya indi-
vidualizada, domiciliada en calle Anto-
nio Bellet N° 90, comuna de Providen-
cia, Región Metropolitana, en su calidad
de avalista, fiadora y codeudora solida-
ria de la deudora principal, en razón de
ser deudores vencidos de los siguientes
pagarés. 1.- Pagaré N° 600220775655 sus-
crito con fecha 20 de agosto 2025, por la
suma de $ 33.747.187.- por concepto de
capital, pagadero a la vista o a su sola
presentación, cuya suscripción, monto y
demás estipulaciones provienen de los
términos de un Contrato Único de Pro-
ductos Persona Jurídica. El capital de-
vengaba a contar de la fecha de suscrip-
ción del pagaré y hasta el pago efectivo,
intereses a la tasa de interés máxima
convencional que corresponda a la fecha
de suscripción del pagaré, a menos que
la que rija hasta el pago sea superior,
en cuyo caso se cobrará ésta última. De
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 49 de la Ley 18.092, el referido pa-
garé es presentado a cobro a contar de
esta fecha y con motivo de la interposi-
ción de la presente demanda ejecutiva,
adeudándose por concepto de capital
por éste, la suma de $ 33.747.187.- más
intereses pactados. En el pagaré singu-
larizado precedentemente, doña Paola
Georgina Jara Contalba, ya individuali-
zada, se constituyó en avalista de la
deudora principal, razón por la cual res-
ponde al pago de dicho pagaré, de con-
formidad a lo dispuesto en los artículos
46 y siguientes de la Ley 18.092. 2.- Pa-
garé N° 710156780882 suscrito con fecha
20 de agosto 2025, por la suma de $
15.298.200.- por concepto de capital, pa-
gadero a la vista o a su sola presen-
tación, cuya suscripción, monto y
demás estipulaciones provienen de los
términos del contrato referido anterior-
mente. El capital devengaba a contar
de la fecha de suscripción del pagaré y
hasta el pago efectivo, intereses a la
tasa de interés máxima convencional
que corresponda a la fecha de suscrip-
ción del pagaré, a menos que la que rija
hasta el pago sea superior, en cuyo caso
se cobrará ésta última. De conformidad
a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
18.092, el referido pagaré es presentado
a cobro a contar de esta fecha y con mo-
tivo de la interposición de la presente
demanda ejecutiva, adeudándose por
concepto de capital por éste, la suma de
$ 15.298.200.- más intereses pactados. En
el pagaré singularizado precedente-
mente, doña Paola Georgina Jara Con-
talba, ya individualizada, se constituyó
en avalista de la deudora principal,
razón por la cual responde al pago de
dicho pagaré, de conformidad a lo dis-
puesto en los artículos 46 y siguientes de
la Ley 18.092. 3.- Pagaré N° 710157089722
suscrito con fecha 20 de agosto 2025, por
la suma de $ 720.675.- por concepto de
capital, pagadero a la vista o a su sola
presentación, cuya suscripción, monto y
demás estipulaciones provienen de los
términos del contrato referido anterior-
mente. El capital devengaba a contar
de la fecha de suscripción del pagaré y
hasta el pago efectivo, intereses a la
tasa de interés máxima convencional
que corresponda a la fecha de suscrip-
ción del pagaré, a menos que la que rija
hasta el pago sea superior, en cuyo caso
se cobrará ésta última. De conformidad
a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
18.092, el referido pagaré es presentado
a cobro a contar de esta fecha y con mo-
tivo de la interposición de la presente
demanda ejecutiva, adeudándose por
concepto de capital por éste, la suma de
$ 720.675.- más intereses pactados. En el
pagaré singularizado precedentemente,
doña Paola Georgina Jara Contalba, ya
individualizada, se constituyó en ava-
lista de la deudora principal, razón por
la cual responde al pago de dicho pa-
garé, de conformidad a lo dispuesto en
los artículos 46 y siguientes de la Ley
18.092. 4. Pagaré N° 710153496487 sus-
crito con fecha 2 de abril de 2025, por la
suma de $ 90.100.000.-, por concepto de
capital, el que devengaba intereses a
tasa del 0,92 % mensual, los cuales se
capitalizaban en caso de no pago. El ca-
pital e intereses debían ser pagados en
11 cuotas mensuales y sucesivas, de las
cuales las primeras 10 cuotas serían por
la suma de $8.694.540.- cada una de el-
las, y una última cuota (o cuota N° 11),
por la suma de $ 8.705.739.-, con primer
vencimiento al día 16 de mayo de 2025.
Se dejó constancia en el pagaré que el
deudor declaraba expresamente que los
fondos recibidos en el préstamo serían
destinados a Capital de Trabajo en con-
formidad con las disposiciones del DL
3.472 y sus modificaciones y reglamen-
tación, otorgándole a mi representado
las más amplias facilidades a fin de que
pudiera verificar y comprobar la debida
inversión del producto del crédito, según
la finalidad señalada precedentemente.
Se pactó que el deudor debía pagar a
Scotiabank Chile con cada cuota de ca-
pital e intereses, una comisión legal as-
cendente a un 1 % anual sobre el saldo
de capital garantizado, que el Banco re-
cauda para el Fondo de Garantía para
Pequeños Empresarios, el cual cauciona
el crédito con una tasa de garantía del
50 % del saldo de capital adeudado. Sin
perjuicio de lo anterior, en caso de no
pago oportuno de la comisión legal a fa-
vor del fondo, el deudor se obliga a pa-
gar además un 2 % anual, sobre el ca-
pital garantizado de la respectiva cuota
vencida. También se estipuló que el no
pago íntegro y oportuno de una o más
cuotas de capital y/o de los intereses da-
ría derecho al Banco para cobrar la
tasa de interés máxima convencional fi-
jada por la autoridad a la fecha de sus-
cripción de este pagaré, a menos que la
que rija durante la mora o retardo sea
superior, en cuyo caso se cobrará esta
última, y esos mismos hechos faculta-
ban al acreedor para hacer exigible el
saldo insoluto del pagaré, como si fuera
de plazo vencido, capitalizándose los in-
tereses impagos hasta esa fecha, y
desde ese momento, el total de la obli-
gación devengará el mismo interés pe-
nal señalado precedentemente. Llegada
la fecha de pago de la cuota de capital e
intereses que vencía el día 16 de mayo
de 2025, ésta no fue pagada, razón por la
cual en este acto, por medio de la pre-
sente demanda y sólo a contar de su no-
tificación, se hace exigible el saldo inso-
luto de este pagaré, el cual asciende en
capital a la suma de $ 90.100.000.- más
los intereses pactados y penales estipu-
lados. En el pagaré singularizado prece-
dentemente, doña Paola Georgina Jara
Contalba, ya individualizada, se consti-
tuyó en avalista, fiadora y codeudora
solidaria de la deudora principal, razón
por la cual responde al pago de dicho
pagaré, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 46 y siguientes de la Ley
18.092. Tratándose de deudas líquidas,
actualmente exigibles, no prescritas y
que constan de título ejecutivo, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 434
N° 4 del Código de Procedimiento Civil,
es procedente que V.S. ordene despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de las ejecutadas. Por
Tanto, en virtud de lo expuesto y de lo
prescrito en los artículos 254, 434 N° 4 y
siguientes del Código de Procedimiento
Civil, Ley N° 18.092 y demás normas le-
gales aplicables, A V.S. Pido: Tener por
interpuesta demanda ejecutiva en con-
tra de Comercializadora Santa Sara
SpA, representada por doña Paola Geor-
gina Jara Contalba, en su calidad de
deudora principal, y en contra de doña
Paola Georgina Jara Contalba, en su ca-
lidad de avalista, fiadora y codeudora
solidaria de la deudora principal, ambas
ya individualizadas; ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma de $
139.866.062.- más intereses pactados y
penales estipulados, conforme a lo ex-
puesto en el cuerpo de la demanda; y en
definitiva, acoger la demanda a trami-
tación, y disponer se siga adelante la
ejecución hasta hacer a mi represen-
tado entero y cumplido pago de las su-
mas adeudadas, con costas de la causa.
1° Otrosí: acompaña documento en la
forma legal, y solicita custodia. 2°
Otrosí: señala bienes para la traba del
embargo. 3° Otrosí: depositario. 4°
Otrosí: se tenga presente. 5° Otrosí: se
tenga presente. 6° Otrosí: Personería. 7°
Otrosí: patrocinio y poder. Santiago, 13/
10/2025. Proveyendo a la demanda: A lo
principal: por interpuesta demanda en
procedimiento ejecutivo. Despáchese. Al
primer otrosí: por acompañados cuatro
pagares. Custódiese (N° 10428-2025). Por
acompañados copias de contratos, bajo
apercibimiento del artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil. En
cuanto al resto de los documentos, por
acompañados con citación. Al segundo,
tercer, cuarto, quinto y séptimo otrosí:
téngase presente. Al sexto otrosí:
téngase presente y por acompañada
personería, con citación. Mandamiento
de ejecución y embargo. Un ministro de
fe requerirá de pago a Comercializa-
dora Santa Sara SpA, representada le-
galmente por Paola Georgina Jara Con-
talba, en calidad de deudor principal y a
Paola Georgina Jara Contalba, en cali-
dad de aval, fiador y codeudor solidario,
para que se pague a Scotiabank Chile
S.A. la suma de $ 139.866.062.- pesos más
intereses y costas. No verificado el pago
en el acto de la intimación, se deberá
trabar embargo sobre bienes suficientes
del deudor, los que quedarán en su
poder, en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Así esta ordenado en el cuaderno princi-
pal de estos antecedentes. Luego
trámites de rigor, Santiago, 12/03/2026.
Proveyendo a la presentación de fecha
10 de marzo de 2026, folio 23: Vistos y
teniendo presente: 1° Que el emplaza-
miento válido de la parte demanda es
un trámite o diligencia esencial en la
primera instancia. 2° Que en estos ante-
cedentes la parte actora ha intentado
notificar a la demandada, sin lograrlo.
En efecto, la información proporcionada
por las entidades consultadas y las
búsquedas del receptor judicial han sido
infructuosas en la consecución del obje-
tivo. 3° Que, por tanto, se concluye que
la residencia de la parte demandada es
difícil de determinar, motivo por el cual
se accederá a la forma especial de noti-
ficación solicitada. Y visto además lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, se declara: Que se
autoriza notificar y requerir de pago a
la demanda y su resolución a la parte
demandada, Comercializadora Santa
Sara Spa, representada legalmente por
doña Paola Georgina Jara Contalba,
mediante 3 avisos a publicar en el diario
El Mercurio de Santiago, sin perjuicio
de la que también corresponde hacer en
el Diario Oficial. Notifico a Comerciali-
zadora Santa Sara Spa, en representa-
ción de doña Paola Georgina Jara Con-
talba, respecto de la demanda inter-
puesta en su contra, así como de la re-
solución que le dio curso. Notifico y re-
quiero de pago a Comercializadora
Santa Sara SpA, en representación de
doña Paola Georgina Jara Contalba. El
Secretario.
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EN CAUSA C-3779-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de Se-
bastián Maximiliano y Trinidad Espe-
ranza ambos Zambrano Poblete, naci-
miento 1 abril 2010 y 2 febrero 2018,
para día 28 de abril de 2026, a las 13:00
horas, sala 3. Ministro de Fe.

EN AUTOS RIT C-2522-2025, RUC:
25-2-5775595-1, sobre ’Cuidado personal’,
caratulado ’Peña/Marquina’, inter-
puesta por doña Dayana Carolina Peña
Vasquez, venezolana, cédula de identi-
dad N° 27.869.899-8, se ha ordenado noti-
ficar, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil en relación al artículo 27 de la Ley
de Familia a don Leonar Josue Mar-
quina Mendonza, venezolano, pasaporte
N° 20.848.996, la demanda de cuidado
personal con respecto del NNA Leo-
nardo Josue Marquina Peña, IPE N°
100.498.5032, en contra del demandado
ya individualizado, respecto de la que se
solicitó declarar que se hace lugar a
ella otorgándole el cuidado personal de
la NNA de autos y ordenando practicar
la correspondiente subinscripción al
margen de la respectiva partida de na-
cimiento. Vengan las partes a audiencia
preparatoria que se fija para el 24 de
abril de 2026, a las 08:30 horas, a la que
deberán comparecer personalmente, pa-
trocinada por abogado habilitado, que la
represente legalmente, a fin de ratificar
la demanda, respectivamente, debiendo
indicar uno a uno y detalladamente los
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio que pro-
cediere: documentos, nombre completo,
oficio y domicilio de sus testigos y cual-
quier otra probanza; la audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Para el evento que requiera patrocinio
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, deberá comparecer a dicha institu-
ción solicitando asesoría, con la debida
antelación, no siendo excusa para la
realización de la audiencia la falta de
apoderado.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-2268-2023, Ruc: 23-2-4269289-6, caratu-
lada Merino/Galindo, materia de Ali-
mentos, Aumento, seguida ante este
Juzgado de Familia de San Bernardo, se
ha ordenado mediante resolución de fe-
cha dieciocho de febrero del dos mil
veintiséis, notificar mediante tres avisos
publicados en diarios de circulación lo-
cal o nacional. Cuando la notificación
hecha por este medio sea la primera de
una gestión judicial, será necesario,
además, para su validez, que se inserte
el aviso en los números del ’Diario Ofi-
cial’ correspondientes a los días pri-
mero o quince de cualquier mes, o al
día siguiente, si no se ha publicado en
las fechas indicadas avisos insertos en
el Diario Oficial los días 1 o 15 de cual-
quier mes, o al día siguiente, a Juan An-
tonio Galindo Barraza, cédula de identi-
dad N° 15450736-1, de la demanda, su
proveído y la resolución de fecha diecio-
cho de febrero del dos mil veintiséis que
cita a audiencia preparatoria a reali-
zarse el día veintisiete de Mayo de dos
mil veintiséis, a las 9:00 horas, en de-
pendencias de este Juzgado ubicadas en
calle San José N° 545, comuna de San
Bernardo. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurran todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Antonio Va-
ras Bustos. Ministro de Fe.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de cuidado
personal, causa Rit C- 2622-2025, caratu-
lada Ulloa/Fernández. Demanda inter-
puesta por Sandra de las Mercedes Ul-
loa Garay en contra de Estrella Fer-
nanda Figueroa Ulloa y Guillermo
Andrés Fernández Cifuentes, en el que
demanda y solicita en lo principal: de-
manda de cuidado personal; primer
otrosí: acompaña documentos; segundo
otrosí: privilegio de pobreza; tercer
otrosí: patrocinio y poder; cuarto
otrosí: señala forma de notificación;
quinto otrosí: solicita comparecencia re-
mota. Luego de señalar los hechos y el
derecho solicita: Se sirva tener por in-
terpuesta la demanda de cuidado per-
sonal respecto de los niños Amaro Va-
lentín Fernández Figueroa y Francisco
Andrés Fernández Figueroa, ambos ya
individualizados, en contra de su madre
Estrella Fernanda Figueroa Ulloa, y en
contra de su padre don Guillermo
Andrés Fernández Cifuente, ambos ya
individualizados, admitirla a tramita-
ción y, en definitiva, decretar que se me
otorgue el cuidado personal de los niños
Amaro Valentín Fernández Figueroa y
Francisco Andrés Fernández Figueroa,
a mí, su abuela por línea materna, San-
dra de las Mercedes Ulloa Garay, orde-
nando las inscripciones, anotaciones y
subinscripciones que procedan, con cos-
tas. Por resolución de fecha 30 de junio
de 2025 se dicta: A lo principal: Téngase
por deducida demanda de cuidado per-
sonal, traslado. Vengan las partes per-
sonalmente, y debidamente representa-
das según lo dispuesto en el artículo 18
de la ley N° 19.968, a la audiencia prepa-
ratoria que se realizará el día 09 de sep-
tiembre del año 2025, a las 10:30 horas,
en las dependencias de este Juzgado de
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
Al primer otrosí: Por acompañados. Al
segundo otrosí: Téngase presente. Al
tercer otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder. Regístrese en SITFA. Al
cuarto otrosí: Como se pide, salvo las
que deban realizarse por estado diario.
Al quinto otrosí: Ha lugar a lo solici-
tado, solo para la audiencia preparato-
ria y en cuanto se autoriza la compare-
cencia vía remota de la parte que lo so-
licita, debiendo descargar anticipada-
mente la aplicación Zoom, contar con
acceso estable y suficiente a internet y
encontrarse en un lugar adecuado para
el desarrollo de la audiencia, en lo posi-
ble aislado de ruidos y personas que
puedan entorpecer la conexión, incor-
porándose en la historia de la causa la
ID Zoom, con al menos un día de antici-
pación. Se ordenan las notificaciones
respectivas. Por resolución de fecha 9
de febrero de 2026 se dicta: Cítese a las
partes para audiencia preparatoria, la
que se realizará el día 14 de mayo del
año 2026, a las 11:00 horas, en las depen-
dencias de este Juzgado de Familia de
Pudahuel, ubicado en San Pablo 4455,
comuna de Quinta Normal. Notifíquese
a la parte demandada Estrella Fer-
nanda Figueroa Ulloa, y a Guillermo
Andrés Fernández Cifuentes, de la de-
manda, su proveído y la presente reso-
lución, mediante la publicación de tres
avisos que deberán insertarse en el dia-
rio cabecera de la provincia los días
viernes, sábado y domingo, inclusive.
Todo ello, en forma conjunta de la publi-
cación del aviso que deberá insertarse
en los números del Diario Oficial el día
1 o 15 de cualquier mes, o al día si-
guiente, si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas, y con a lo menos 15 días
de antelación de la fecha de audiencia
fijada. Extracto redactado por Daniela
Torres, ministra de fe suplente del Juz-
gado de Familia de Pudahuel. Puda-
huel, once de febrero de dos mil veinti-
séis.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-1856-2025, alimentos,
caratulada Guzmán/Guzmán se ordena
notificar por avisos, en conformidad ar-
tículo 23 Ley 19.968, a demandada Paola
Macarena Guzmán Chicaguala, C.I.
19.799.219-0, enfermera, último domicilio
Circunvalación 1815, Puente Alto. De-
manda 29/5/2025 alimentos mayores de-
mandante padre Gustavo del Carmen
Guzmán Miranda, pensionado, domicilio
Maipú N° 1534, Concepción. Providencia
9/6/2025 admite a tramitación demanda
y da lugar alimentos provisorios con
cargo a demandada en suma equiva-
lente a 1,45381 U.T.M., que deberá pa-
gar al padre, dentro de los primeros
cinco días del mes en que cause ejecuto-
ria la resolución mediante depósito en
libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado 53962381851 del actor, deman-
dada dispone cinco días desde notifica-
ción oponerse al monto provisorio, cita
a las partes a audiencia preparatoria
bajo apercibimiento artículo 21 Ley
19.968. Las partes deberán comparecer
con abogado. Demanda deberá ser con-
testada por escrito con anticipación de a
lo menos cinco días de fecha audiencia
preparatoria, debiendo en mismo plazo
presentar demanda reconvencional que
se quisiere. La audiencia preparatoria
se celebrará con partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella.
Las partes deberán manifestar en la au-
diencia preparatoria los medios de
prueba de que piensan valerse en la au-
diencia de juicio. La demandada deberá
cumplir con artículo 5° de la Ley 14.908
antes de la audiencia y ser ratificado
bajo juramento en la misma y concurrir
a la audiencia con antecedentes que sir-
van para determinar su patrimonio y
capacidad económica. Resolución
24/2/2026 cita audiencia preparatoria
presencial 15 de abril de 2026, a las
13:00 horas, sala 5, de este Juzgado, ubi-
cado Castellón 432, primer piso, Concep-
ción. Ministro de Fe.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de alimen-
tos, causa Rit C-2017-2025, caratulada
Castro/Carvajal. Demanda interpuesta
por Nicolle Manuela Castro Ríos, en
contra de Jhon Jairo Carvajal Pérez, en
el que demanda y solicita en lo princi-
pal: demanda de alimentos menores;
primer otrosí: solicita alimentos provi-
sorios; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: patrocinio y
poder; cuarto otrosí: beneficio de po-
breza; quinto otrosí: personería; sexto
otros: forma de notificación y tramita-
ción electrónica. Luego de señalar los
hechos y el derecho solicita: tener por
interpuesta demanda de alimentos en
contra de Jhon Jairo Carvajal Castro,
antes individualizado, acogerla a trami-
tación y, en definitiva, condenarlo al
pago por concepto de alimentos a la
suma de $ 250.000, equivalentes a
3.64176669386 UTM al mes de mayo de
2025 y del 50% de los gastos extraordina-
rios, o la cantidad que S.S. determine
con el mérito de autos. Por resolución
de fecha 23 de mayo de 2025 se dicta: A
lo principal: Téngase por deducida de-
manda de alimentos menores, traslado.
Vengan las partes personalmente, y de-
bidamente representadas según lo dis-
puesto en el artículo 18 de la ley N°
19.968, a la audiencia preparatoria. Al
primer otrosí: Atendido lo solicitado por
la parte demandante, la edad del ali-
mentario, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 3 y 4 de la ley N°
14.908, se regulan alimentos provisorios
en favor de Charlotte Carvajal Castro,
en la suma de 2,97538 UTM equivalente
actualmente a $ 204.254, que comen-
zarán a devengarse a contar del mes si-
guiente de la notificación de la parte de-
mandada y será pagadero dentro de los
primeros cinco días de cada mes, medi-
ante depósito en una cuenta de ahorro
que para tal objeto se asignará a la
parte demandante. Se representa a las
partes que desde informado el número
de cuenta bancaria, ésta estará disponi-
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ble para efectuar depósitos. A su vez, se
informa que la parte demandante podrá
firmar el contrato, ya sea a través de la
aplicación del Banco Estado, si es
cliente, o dirigiéndose a una sucursal,
en caso contrario. Infórmese a la parte
demandada que dispone del plazo de
cinco días contados desde la notificación
de la demanda, para oponerse a los ali-
mentos provisorios fijados en la pre-
sente resolución, tal como lo dispone el
artículo 4 de la ley N° 14.908. Al segundo
otrosí: Téngase presente; ofrézcase e
incorpórese en su oportunidad procesal.
Al tercer otrosí: Téngase presente. Al
cuarto otrosí: Acredítese. Al sexto
otrosí: Ha lugar a lo solicitado, solo en
cuanto se autoriza la comparecencia vía
remota de la parte que lo solicita y úni-
camente respecto de la audiencia prepa-
ratoria decretada en autos, debiendo
descargar anticipadamente la aplica-
ción Zoom, contar con acceso estable y
suficiente a internet y encontrarse en un
lugar adecuado para el desarrollo de la
audiencia, en lo posible aislado de rui-
dos y personas que puedan entorpecer
la conexión, incorporándose en la histo-
ria de la causa la ID Zoom, con al me-
nos un día de anticipación. Las partes
intervinientes deberán unirse a la
conexión con 10 minutos de antelación a
la hora programada de audiencia, y por-
tando sus cédulas de identidad vigentes.
Se representa que la autorización no es
extensiva a la comparecencia de peri-
tos, testigos, declaración de parte si ha
sido solicitada, y niños, niñas y adoles-
centes que deban ser oídos en audiencia
reservada. Se decretan medidas proba-
torias especiales conforme artículo 5°
inciso 2 ley N° 14.908, y se requiere la
declaración de patrimonio de la parte
demandada. Se ordenan las notifica-
ciones de las partes. Por resolución de
fecha 26 de mayo de 2025 se dicta:
Téngase presente comprobante de aper-
tura de LAV de folio 15, notifíquese en
su oportunidad. N° 32460715244. Por re-
solución de fecha 13 de febrero de 2026
se dicta: Se fija como nuevo día y hora
para la celebración de la audiencia pre-
paratoria, el día 28 de mayo de 2026, a
las 9:00 horas, debiendo las partes com-
parecer personalmente y debidamente
representadas según lo dispuesto en el
artículo 18 de la ley N° 19.968, en las de-
pendencias de este Juzgado de Familia
de Pudahuel, ubicado en San Pablo 4455,
comuna de Quinta Normal. La audien-
cia se realizará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que en ella se dicta-
ren sin necesidad de ulterior notifica-
ción. Notifíquese a la parte demandada
Jhon Jairo Carvajal Perez, de la de-
manda, su proveído, folio 16 y la pre-
sente resolución, mediante la publica-
ción de tres avisos que deberán inser-
tarse en el diario cabecera de la provin-
cia los viernes, sábado y domingo, inclu-
sive. Todo ello, en forma conjunta de la
publicación del aviso que deberá inser-
tarse en los números del Diario Oficial
el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día
siguiente, si no se ha publicado en las
fechas indicadas, y con a lo menos 15
días de antelación de la fecha de au-
diencia fijada. Extracto redactado por
Daniela Torres, ministra de fe suplente
del Juzgado de Familia de Pudahuel.
Pudahuel, dieciséis de febrero de dos
mil veintiséis.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de alimen-
tos, causa Rit C-2017-2025, caratulada
Castro/Carvajal. Demanda interpuesta
por Nicolle Manuela Castro Ríos, en
contra de Jhon Jairo Carvajal Pérez, en
el que demanda y solicita en lo princi-
pal: demanda de alimentos menores;
primer otrosí: solicita alimentos provi-
sorios; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: patrocinio y
poder; cuarto otrosí: beneficio de po-
breza; quinto otrosí: personería; sexto
otros: forma de notificación y tramita-
ción electrónica. Luego de señalar los
hechos y el derecho solicita: tener por
interpuesta demanda de alimentos en
contra de Jhon Jairo Carvajal Castro,
antes individualizado, acogerla a trami-
tación y, en definitiva, condenarlo al
pago por concepto de alimentos a la
suma de $ 250.000, equivalentes a
3.64176669386 UTM al mes de mayo de
2025 y del 50% de los gastos extraordina-
rios, o la cantidad que S.S. determine
con el mérito de autos. Por resolución
de fecha 23 de mayo de 2025 se dicta: A
lo principal: Téngase por deducida de-
manda de alimentos menores, traslado.
Vengan las partes personalmente, y de-
bidamente representadas según lo dis-
puesto en el artículo 18 de la ley N°
19.968, a la audiencia preparatoria. Al
primer otrosí: Atendido lo solicitado por
la parte demandante, la edad del ali-
mentario, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 3 y 4 de la ley N°
14.908, se regulan alimentos provisorios
en favor de Charlotte Carvajal Castro,
en la suma de 2,97538 UTM equivalente
actualmente a $204.254, que comenzarán
a devengarse a contar del mes siguiente
de la notificación de la parte deman-
dada y será pagadero dentro de los pri-
meros cinco días de cada mes, mediante
depósito en una cuenta de ahorro que
para tal objeto se asignará a la parte
demandante. Se representa a las partes
que desde informado el número de
cuenta bancaria, ésta estará disponible
para efectuar depósitos. A su vez, se in-
forma que la parte demandante podrá
firmar el contrato, ya sea a través de la
aplicación del Banco Estado, si es
cliente, o dirigiéndose a una sucursal,
en caso contrario. Infórmese a la parte
demandada que dispone del plazo de
cinco días contados desde la notificación
de la demanda, para oponerse a los ali-
mentos provisorios fijados en la pre-
sente resolución, tal como lo dispone el
artículo 4 de la ley N° 14.908. Al segundo
otrosí: Téngase presente; ofrézcase e
incorpórese en su oportunidad procesal.
Al tercer otrosí: Téngase presente. Al
cuarto otrosí: Acredítese. Al sexto
otrosí: Ha lugar a lo solicitado, solo en
cuanto se autoriza la comparecencia vía
remota de la parte que lo solicita y úni-
camente respecto de la audiencia prepa-
ratoria decretada en autos, debiendo
descargar anticipadamente la aplica-
ción Zoom, contar con acceso estable y
suficiente a internet y encontrarse en un
lugar adecuado para el desarrollo de la
audiencia, en lo posible aislado de rui-
dos y personas que puedan entorpecer
la conexión, incorporándose en la histo-
ria de la causa la ID Zoom, con al me-
nos un día de anticipación. Las partes
intervinientes deberán unirse a la
conexión con 10 minutos de antelación a
la hora programada de audiencia, y por-
tando sus cédulas de identidad vigentes.
Se representa que la autorización no es
extensiva a la comparecencia de peri-
tos, testigos, declaración de parte si ha
sido solicitada, y niños, niñas y adoles-
centes que deban ser oídos en audiencia
reservada. Se decretan medidas proba-
torias especiales conforme artículo 5°
inciso 2 ley N° 14.908, y se requiere la
declaración de patrimonio de la parte
demandada. Se ordenan las notifica-
ciones de las partes. Por resolución de
fecha 26 de mayo de 2025 se dicta:
Téngase presente comprobante de aper-
tura de LAV de folio 15, notifíquese en
su oportunidad. N° 32460715244. Por re-
solución de fecha 13 de febrero de 2026
se dicta: Se fija como nuevo día y hora
para la celebración de la audiencia pre-
paratoria, el día 28 de mayo de 2026, a
las 09:00 horas, debiendo las partes
comparecer personalmente y debida-
mente representadas según lo dispuesto
en el artículo 18 de la ley N° 19.968, en
las dependencias de este Juzgado de Fa-
milia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
La audiencia se realizará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que en ella
se dictaren sin necesidad de ulterior no-
tificación. Notifíquese a la parte deman-
dada Jhon Jairo Carvajal Perez, de la
demanda, su proveído, folio 16 y la pre-
sente resolución, mediante la publica-
ción de tres avisos que deberán inser-
tarse en el diario cabecera de la provin-
cia los viernes, sábado y domingo, inclu-
sive. Todo ello, en forma conjunta de la
publicación del aviso que deberá inser-
tarse en los números del Diario Oficial
el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día
siguiente, si no se ha publicado en las
fechas indicadas, y con a lo menos 15
días de antelación de la fecha de audien-
cia fijada. Extracto redactado por Da-
niela Torres, ministra de fe suplente del
Juzgado de Familia de Pudahuel. Puda-
huel, dieciséis de febrero de dos mil
veintiséis.

EXTRACTO EN JUICIO ARBITRAL
’San Sebastián Inmobiliaria SA. Con
Avalos’, por resolución de 10/03/2024, don
Juan Pablo Sánchez Sepúlveda juez
árbitro Ley 19.281 ordenó notificar por
avisos, en extracto, a don Carlos Dar-
wins Avalos Castillo, Rut 13.760.432-9, lo
siguiente: Constitución del Compro-
miso: Con fecha 26 de febrero de 2026,
se tiene por constituido el compromiso
arbitral para conocer sobre la termina-
ción anticipada de contrato de arrenda-
miento y resolución de promesa de c
ompraventa respecto del Inmueble ubi-
cado en Calle San Alfonso N° 533, Los
Andes. Citación a Audiencia: Se cita a
las partes, San Sebastian Inmobiliaria
S.A. y don Carlos Darwins Avalos Cas-
tillo, a una audiencia para el martes 17
de marzo de 2026, a las 16:00 horas. Mo-
dalidad: La audiencia se realizará vía
Google Meet a través del enlace:
meet.google.com/ktu-tejj-joi Objeto de
la Audiencia: Establecer las normas de
procedimiento y los términos del con-
trato de compromiso arbitral. Compare-
cencia: Las partes deben comparecer
representadas por abogado habilitado o
procurador, enviando el mandato res-
pectivo en formato PDF al correo del
Juez. Ministro de Fe: Se designa a don
Correo: Giorgio Zunino Juez: del Con-
tacto Cofre. juezarbitro@sanchezaboga-
do.cl; Teléfono: +56 9 73332535; Domici-
lio: Calle Amunategui N° 277, piso 12,
Santiago. Orden de Notificación: Notifí-
quese personalmente al requerido medi-
ante Receptor Judicial de la jurisdic-
ción. Con fecha 03-03-2026 Se solicita: En
Lo Principal: Asume Patrocinio Y
Poder. Primer Otrosi: Se notifica de re-
solución. Segundo Otrosí: Solicita notifi-
cación por avisos (Art. 54 CPC). Tercer
Otrosí: Acompaña documentos, Con ci-
tación. Cuarto Otrosi: Solicita se fije día
y hora para audiencia. Con fecha
11-03-2026 Se resuelve: Resolviendo la
presentación del abogado don Rodrigo
Cifuentes Ramírez de fecha 03 de marzo
de 2026: A Lo Principal: Téngase pre-
sente. Al Primer Otrosi: Téngase por
notificado expresamente de resolución
que indica. Al Segundo Otrosi: Como se
pide notifíquese al requerido por a lo
menos 3 avisos por medio de algún dia-
rio de circulación nacional, sin perjuicio
de una publicación en el Diario Oficial,
como lo dispone el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil. Al Tercer
Otrosi: Téngase por acompañados, con
citación. Al Cuarto Otrosi: Como se pide
se fija audiencia para el lunes 20 de
abril de 2026, a las 16:00 horas, el que se
realizará vía GoogleMeet link de conex-
ión es: meet.google.com/ktu-tejj-joi, en
el cual se establecerán las normas de
procedimiento que deberán observarse
en este arbitraje y los términos del con-
trato de compromiso arbitral. El Actua-
rio.
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REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 12° JCS C 5795-2025 Nissan-
Tanner Financial S. Con Bravo, vehí-
culo Nissan Versa mt 4x2 1.6 año 2024
color azul 57 mil km, el 30 de marzo
2026, 12 hrs. En Galvarino 8601 galpón 8,
comuna Quilicura. Exhibición días 27 y
30 marzo de 10 a 17 hrs., consultas
+56995495748 Mauricio García martil-
lero público y judicial N° R.N.M. 1398
garantía $ 400.000 comisión más impues-
tos pago contado.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 14° Juzgado
Civil Stgo. causa C-15960-2023, Gmac con
Zavaleta, automóvil Chevrolet Sail LS
1.5, 2019, patente LJHW.13, garantía $
200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor comisión, impues-
tos, garantía. Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 15° Juzgado
Civil Santiago, Autofin con Cortez,
C-2634-2025, automóvil Audi A3 TFSI 1.8
AT, 2016, patente HZHP.83, garantía $
500.000, exhibición viernes, de 12:00 a
18:00, mejor postor. Comisión, impues-
tos, garantía Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

REMATE JUDICIAL 28 DE MARZO
de 2026, 12:00. Camino Tres 375, Parcela
33 C, Batuco, 977134423, por orden 28°
Juzgado Civil Santiago, Cat Administra-
dora De Tarjeta con Villalobos,
C-16132-2024, station wagon, Dfsk, 560
4x2 1.8, 2024, patente TFSX.43, garantía
$ 200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor comisión, impues-
tos, garantía Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

REMATE FUERZA AÉREA DE
Chile: sábado 28 de Marzo de
2026, 11:00 horas. calle Volcán
Osorno S/N, Gran Avenida Para-
dero 37 Y Medio al Poniente, Su-
bastare: Automóviles Subaru Le-
gacy, Kia Optima, Samsung SM3,
Buses Mercedes Benz OF 1417-52,
Minibús Hyundai H1, Station Wa-
gon Hyundai Grand Santa Fe, Ca-
mionetas Nissan Terrano, Ambu-
lancia Ford Transit 2.4, Furgón
Suzuki APV, Carros DE Golf,
Angiógrafo, Equipos Médicos,
Equipos Computacionales, Aires
acondicionados, Equipamiento de
Casino, Lavadoras, Calefón y
Otros de Difícil Detalle. A la
vista los días 26 y 27 de marzo de
10:00 a 15:30 horas y 28 de Marzo
de 10:00 a la hora de la subasta
Comisión de Martillo 5.9% más
IVA, Exhibición virtual y bases
de subasta en www.rematesdrago
.cl, Rodrigo Drago Urrutia, Mar-
tillero Publico R.N.M.P. 1625.
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REMATE ANTE PRIMER JUZGADO
Letras Punta Arenas, el día 9 de abril
de 2026, a las 12:00 horas, mediante mo-
dalidad mixta, tanto presencial en el tri-
bunal como también mediante plata-
forma Zoom, se rematará inmueble ubi-
cado en Santiago, que corresponde al
Departamento N° 143 C, del 14° piso de
la Torre II del Condominio Palmas de
Tocornal, con acceso principal por calle
Manuel Antonio Tocornal N° 455, San-
tiago, el cual se encuentra inscrito a
nombre de Comercial Toro Mazote y
Compañía Limitada, a Fs. 12037 N°
17493, del Registro de Propiedad del año
2019, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo subasta asciende a
1368 Unidades de Fomento, en su equi-
valente en pesos al día de la subasta. In-
teresados deberán rendir garantía 10%
del mínimo a través vale vista a la or-
den del tribunal, que deben hacer llegar
a Secretaría del tribunal de lunes a
viernes de 10:00 a 14:00 horas, a más
tardar día anterior fecha de remate. In-
teresados deberán ingresar en la res-
pectiva causa, con su clave única a
través de la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 14:00 horas del día an-
terior al fijado para la subasta, un es-
crito en el cual, junto con su individuali-
zación, manifiesten su interés de parti-
cipar en el remate, señalen correo
electrónico y número de contacto. Su-
bastador deberá pagar precio de adjudi-
cación mediante depósito judicial o
cupón de pago del Banco Estado, obte-
nido desde el Portal www.pjud.cl, en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil a contar de fecha re-
mate. Interesados deben tener activa
Clave Única del Estado para la suscrip-
ción de la correspondiente acta de re-
mate y contar con conexión a Internet
para participar. Conforme Ley 21.389,
no se admitirán a participar como pos-
tores a personas con inscripción vigente
en el Registro de Deudores de Pensiones
de Alimentos. Resto de bases y demás
antecedentes en sitio Web Poder Judi-
cial, causa Rol N° 151-2021, caratulada
‘Banco de Chile con Comercial Toro Ma-
zote’.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa First Aval S.A.G.R. Con Naviera
Otway Limitada, Huérfanos N° 1409,
piso 15, Santiago, el 16 de abril de 2026,
a las 13:00 horas, se subastará de ma-
nera presencial en dependencias del tri-
bunal, el bien correspondiente a Nave
mayor denominada ‘Río Frío’, Arqueo
Bruto ciento cincuenta y seis toneladas,
Eslora veintisiete coma treinta metros,
Manga siete coma treinta metros, Pun-
tal tres coma diecinueve metros. Ins-
crita a nombre de Servicios Acuicola
Laks Service Limitada bajo el número
tres mil ochenta y nueve, en el Registro
de Matricula de Naves Mayores de la
Dirección General del Territorio Marí-
timo y de Marina Mercante. El mínimo
para iniciar las posturas será la suma
de 1.100 Unidades de Fomento, al día
del remate. Precio pagadero dentro de
53 día hábil a la fecha de la subasta.
Cada postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, siendo carga de cada intere-
sado dar estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 6° del auto acor-
dado 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. Demás antecedentes en expe-
diente C-6849-2020 ‘First Aval S.A.G.R.
Con Naviera Otway Limitada’.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 15° piso rematará
el día 15 de abril de 2026, 13:30 horas, en
dependencias del tribunal, el departa-
mento número mil novecientos seis del
piso décimo noveno, del ‘Edificio Cen-
tral City’, con acceso principal por calle
Nataniel Cox número quinientos noventa
y nueve, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a Fojas 60990 Número 88638 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2023. Mínimo para posturas $ 28.976.088.-
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate. Para par-
ticipar en la subasta postores deberán
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, como lo son: Copia de
la cédula de identidad por ambos lados
de quien trae Vale Vista, Rut, número
de celular y correo electrónico, nombre
quien hace posturas, Rut, número de ce-
lular y correo electrónico, representante
de la empresa adjudicataria, si corres-
pondiera, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, nombre del Banco emi-
sor Vale Vista, monto Vale Vista y
nombre de la persona que retirará even-
tualmente el Vale Vista en caso de no
adjudicarse el inmueble. Demás bases y
antecedentes autos Rol N° C-4092-2025
caratulado ‘Banco de Chile con Leiva’.
Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL MELIPILLA,
Correa N° 490, 2° Piso, Melipilla: Rema-
tará, por videoconferencia, vía plata-
forma Zoom, enlace: https://zoom.us/j/
3350506705 el día 21 de abril de 2026, a
las 11:00 horas, acciones y derechos en
un retazo de terreno del resto del Lote
Agrícola Número diecinueve del predio
denominado ’Culiprán’, ubicado en la
Comuna de Melipilla, que corresponden
a los derechos de dominio del deman-
dado Guillermo Ignacio Reyes Ruiz en
el inmueble, que equivalen al cincuenta
por ciento y se encuentran inscritos a
fojas 124 N° 233 del Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Melipilla. Rol de
avalúo 2709-161 Comuna de Melipilla.
Mínimo posturas $ 7.225.742. Oferentes
interesados participar en la subasta, de-
berá consignar como garantía suficiente
el 10% del mínimo fijado, caución que
se verificará exclusivamente mediante
depósito en cuenta corriente del Tri-
bunal, el que debe ser efectuado a
través del cupón de pago del Banco Es-
tado obtenido desde la página del Poder
Judicial. Una vez efectuado el depósito
de la garantía, los postores interesados
deberán ingresar exclusivamente a
través del módulo establecido al efecto
en la Oficina Judicial Virtual, con una
anticipación de 72 horas anteriores al
día de la subasta, comprobante legible
de la rendición de la caución, individua-
lizándose en dicho módulo e indicando el
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico. El depósito en cues-
tión efectuado en la forma señalada
deber ser realizado con una anticipación
de 4 días hábiles anteriores al día de la
subasta, Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar en la subasta
y de incorporarse oportunamente a la
audiencia. Saldo precio consignar den-
tro de quinto hábil desde subasta.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Civil, Martínez con Reyes, Rol
C-216-2025. Jefe de Unidad.

EXTRACTO BASES DE REMATE.
Primer Juzgado Civil de Santiago, en
Huérfanos 1409, comuna de Santiago. De-
cretó remate para el día 9 de abril de
2026, a las 13:30 horas, en juicio ejecutivo
caratulado ‘’Capitalex SPA/ Osorio” Rol
C-7635-2025. Se rematará el inmueble ubi-
cado en calle La Opera N° 679, que cor-
responde al sitio número nueve, manzana
A del plano respectivo, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana, que des-
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linda: Norte, parcela ochenta y tres; Sur,
calle La Opera; Oriente, sitio diez; Po-
niente, sitio ocho. El inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 3389 número 5621 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2006, de propiedad del demandado Miguel
Ángel Osorio Trittin. El mínimo para la
subasta será la suma de $58.624.734. El
adjudicatario deberá consignar el saldo
del precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante la
autorización del cupón de pago que se en-
cuentra en la página del poder judicial
www.poderjudicial.cl. Cada postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tomar parte de la subasta deberán con-
stituir garantía por un equivalente a un
10% del mínimo, en vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado el día hábil anterior a la subasta
entre las 08:00 y las 14:00 horas. La su-
basta se llevará a efecto en forma pre-
sencial en dependencias del tribunal.
Bases de remate de fecha 20/08/2025 a fo-
lio 9 y demás antecedentes en autos Rol
C-7635-2025 del Primer Juzgado Civil de
Santiago.

LICITACIÓN REMATE ONLINE, DE-
partamento Antofagasta - calle oficina
San Gregorio N° 70, departamento 54 C,
Condominio Plaza Norte, comuna Anto-
fagasta - inscrito fojas 2619 vuelta, nú-
mero 3690 en el CBR de Antofagasta del
año 2020, Rol de avalúo 16280-246; mí-
nimo: 70.000.000.-, procedimiento de li-
quidación concursal Mycooll Paolo Que-
zada Maguida, del 1° Juzgado de Letras
de La Serena, Causa Rol C-2441-2025, Li-
quidador Juan Ignacio Bustamante Fra-
deman. Remate 23 abril de 2026, a las
13:00 horas, en plataforma online
www.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl - ga-
rantía 7.000.000.-, comisión 2% más IVA.
Marco Antonio Zarate Andrade, marti-
llero público, Rnm 780.

EXTRACTO ANTE EL 1° JUZGADO CI-
vil de Santiago, se rematará el día 11 de
mayo de 2026, 13:30 horas, de forma
presencial en dependencias del Tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
15, Santiago, la propiedad de la deman-
dada Elba Karen Solange Gajardo Sala-
zar, consistente en el departamento 303
del 3° piso, del Edificio H, con acceso
por calle Maipú N° 727, de la Primera
Etapa del ‘Condominio Bello Centro Es-
peranza’, de la comuna de Santiago. Se
incluyen los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en los bienes co-
munes y el terreno. Se encuentra actual-
mente inscrito a Fojas 76.342 número
115.322 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2013. Rol de Avalúo N°
203-286, Santiago. El mínimo para las
posturas será la cantidad de 1.784,20 UF
en su equivalente en pesos al día de la
subasta. Interesados deberán consignar
10% del mínimo para participar de la
subasta mediante vale vista endosable a
nombre del Tribunal, el cual deberá ser
entregado hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior al remate. Demás bases y
antecedentes, autos Rol C-11642-2017, ca-
ratulados ‘Banco de Chile con Gajardo’.
Ejecutivo. Secretario(a).

REMATE: ANTE PRIMER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 15°
Piso, el día 29 de Abril de 2026, a las
13:30 horas, se rematará de manera
presencial el inmueble correspondiente
al Departamento A1719 del piso 17, de la
Torre A, del ‘Edificio MdR 3550’, con ac-
ceso por calle Martínez de Rozas 3550,
Comuna de Quinta Normal, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado bajo el número 6435 y sus láminas
respectivas; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno;
inscrito a fojas 66.097 N° 92.485 en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, año 2020. Mí-
nimo subasta será la suma de $
34.163.597.-. Cada postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para participar
en la subasta deberá constituir garantía
suficiente al menos por el 10% del pre-
cio mínimo a través de Vale Vista a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, siendo
carga de cada interesado dar estricto
cumplimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 6° del auto acordado 263-2021 de la
Excma. Corte Suprema. Precio deberá
ser pagado dentro quinto día hábil en la
cuenta corriente del Tribunal. Para la
devolución y endoso de los vales vistas a
aquellos postores que participaron en la
subasta, dichos trámites se podrán rea-
lizar a contar del día hábil siguiente de
verificado el remate. El acta de remate
deberá firmarse personalmente el
mismo día de la subasta o a más tardar
al día siguiente hábil, sólo quedan ex-
ceptuados de dicha exigencia aquellos
participantes que cuenten con firma
electrónica avanzada. Bases y antece-
dentes en juicio ‘Banco Santander-Chile
con Fuenzalida’, Rol N° C-20.364-2023.
Secretaria.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409 piso
quince, expediente ‘Scotiabank Chile
Con Figueroa Espinoza, Ulises Nicolas’,
Rol: 9.505-2024. Desposeimiento ejecu-
tivo. Se rematará el 16 abril 2026 a las
13:15 horas, de manera presencial en
dependencias del tribunal, las siguientes
propiedades, que saldrán a remate una
a continuación de la otra: A) cincuenta
por ciento de la propiedad que corres-
ponde al sitio Número uno, del plano de
subdivisión de la propiedad de calle Pa-
saje Alférez Número mil novecientos
diecinueve, hoy signada con el número
cuatro mil novecientos quince por calle
Monja Alférez, comuna de San Miguel,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
5.433 N° 5.110 del año 2023 en el registro
de propiedad del Conservador De Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo: 3.105
unidades de fomento en su equivalente
en pesos moneda de curso legal al día
de la subasta, que corresponde a tasa-
ción pericial. B) cincuenta por ciento de
la propiedad ubicada en pasaje Lance-
ros del Rey Número cinco mil novecien-
tos cuarenta y seis, que corresponde al
sitio Número trescientos ocho del plano
respectivo, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
77.982 N° 113.883 del año 2022 en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
1.539 unidades de fomento en su equiva-
lente en pesos moneda de curso legal al
día de la subasta que corresponde a ta-
sación pericial. Cada postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para partici-
par en la subasta deberá constituir ga-
rantía suficiente al menos por el 10%
del precio mínimo a través de vale vista
endosable a nombre del Primer Juzgado
Civil De Santiago, rol único tributario
N° 60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización. El
adjudicatario deberá consignar el saldo
del precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
vale vista a nombre del tribunal, depó-
sito en dinero efectivo en la cuenta del
tribunal del banco estado, transferencia
electrónica al tribunal o cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. El acta
de remate deberá firmarse personal-
mente el mismo día de la subasta o a
más tardar al día siguiente hábil, solo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. Demás
bases y antecedentes causa Rol N°
C-9.505-2024. El secretario.

REMATE. 2° JUZGADO CIVIL DE CU-
ricó, subastará el día 14 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, los siguientes inmue-
bles y derechos de aprovechamiento de
aguas: (I) Inmueble correspondiente a
la Propiedad raíz agrícola ubicada en el
lugar denominado Tutuquén, de la co-
muna y Provincia de Curicó, que según
sus títulos consta de dos retazos de ter-
reno: 1) El primero tiene una superficie
aproximada de 22,5 hectáreas y que des-
linda: Norte, Luis Osorio Munita; Sur:
con camino público a Tutuquén;
Oriente: Félix Espinosa Moreno; y Po-
niente: Osvaldo Correa Fuenzalida, con
camino de por medio. 2) el segundo re-
tazo que tiene una casa de inquilino, con
una superficie aproximada de 1.320 me-
tros cuadrados; y los siguientes des-
lindes: Norte: En 22,00 metros con ca-
mino a Tutuquén; Sur: en 40,00 metros
con Sucesión de Don Alejandro Pérez
Grez; Oriente: en 40,00 metros con
Félix Espinosa Moreno, callejón de por
medio. El dominio a nombre de la parte
demandada Agrícola Smart SPA se en-
cuentra inscrito y vigente a fojas 4460
número 2570 del Registro de propiedad
del año 2019 del Conservador de Bienes
Raíces de Curicó. Rol de avalúo 513-22,
comuna de Curicó. Mínimo para la su-
basta $ 438.300.657 (II) Los Derechos de
aprovechamiento de aguas consistentes
en 22,7 acciones del Canal Tutuquén
Unido equivalente a un caudal de 45,4 li-
tros por segundo del Estero Quete
Quete, de ejercicio permanente y conti-
nuo. El dominio a nombre de la parte
demandada Agrícola Smart SPA se en-
cuentra inscrito y vigente a fojas 179
vuelta número 252 del Registro de pro-
piedad de aguas del año 2019 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Curicó. Mí-
nimo para la subasta $ 43.830.066. El re-
mate de autos se llevará a efecto bajo
modalidad de videoconferencia. Todo
postor interesado, deberá tener clave
única para la eventual suscripción del
Acta de Remate. Los postores partici-
pantes, deberán constituir la garantía
mediante vale vista a la orden del tri-
bunal, por el monto establecido en el es-
crito de bases de remate, el que deberá
entregarse presencialmente en el tri-
bunal, antes de las 12:00 horas del día
anterior a la subasta. La entrega del
link de acceso se realizará solo a los
postores cuyas cauciones haya sido vi-
sadas y catalogadas como suficientes
por el secretario del tribunal. La falta
de conectividad, imagen o audio por
parte del postor interesado no dará lu-
gar a la suspensión de la subasta. El tri-
bunal no admitirá a participar como
postores a las personas con inscripción
vigente en el registro en calidad de deu-
dores de alimentos. Demás bases y an-
tecedentes constan en los autos caratu-
lados ‘LAAD Americas S.A./Marchant’,
Rol C-3577-2024. Mario Enrique Riera
Navarro. Secretario (s).

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-2.090-2021, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 13 de abril de 2026 a las
12:50 horas , el departamento N° 1109
del décimo primer piso y la bodega N° 6
en conjunto con el estacionamiento N°
15, ambos del primer subterráneo, todos
de la Torre B, del condominio Edificio
Geocentro Marín II, con acceso princi-
pal por calle Angamos N° 317, comuna
de Santiago, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 33947, N° 51191, del Registro
Propiedad del año 2014, del Conservador
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-

1616 Remates de
propiedades

turas $ 77.912.311. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
del Estado de Chile, con Villegas Ruiz,
Cristian Esteban’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-19.234-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, el día 15 de abril
de 2026, a las 12:50 horas , la propiedad
ubicada en calle Antártica Chilena N°
2620, que corresponde al sitio o lote N° 2
de la manzana N, del Conjunto Habita-
cional ‘Portal del Valle II’, comuna de
Maipú, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 60313, N° 88129, del Registro de
Propiedad del año 2021, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas $ 82.043.303. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás antecedentes y bases en autos de
juicio caratulado ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Vargas Codoceo, Elías
Alejandro’. La Secretaria.

REMATE: ANTE 4° JUZGADO CIVIL
Santiago, por videoconferencia plata-
forma Zoom, día 23 junio 2026, 14:00 ho-
ras, se rematarán inmuebles consis-
tentes en departamento N° 702 séptimo
piso y bodega N° 26 primer subterráneo
‘Edificio Parque Hipódromo’, también
denominado ‘Edificio Independencia’ o
‘Proyecto Edificio Calle Independencia
N° 2264’, acceso Avenida Independencia
N° 2264, comuna Independencia, Región
Metropolitana. Dominio inscrito nombre
ejecutada Cecilia Andrea Prado Sepú-
lveda, fojas 42158 N° 60473 Registro Pro-
piedad año 2018 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Roles avalúo N°
3247-205 y 3247-350 comuna Independen-
cia. Mínimo posturas $ 33.060.117. Para
participar subasta, todo postor, excepto
ejecutante, deberá rendir garantía equi-
valente 10% mínimo, mediante vale
vista endosable orden 4° Juzgado Civil
Santiago, el que deberá entregarse ma-
terialmente dependencias tribunal,
Huérfanos 1409 piso 2, hasta 13:00 horas
día hábil inmediatamente anterior re-
mate. Interesados deberán enviar cor-
reo electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, hasta 14:00 horas día hábil an-
terior subasta, copia digital vale vista y
cédula identidad participante remate,
indicando nombre completo, teléfono y
correo electrónico donde recibirán en-
lace acceso audiencia. Link videoconfe-
rencia será remitido sólo a quienes
cumplan entrega material vale vista y
envío correo indicado. Saldo precio re-
mate deberá pagarse contado dentro
quinto día hábil efectuado, mediante
consignación cuenta corriente tribunal.
Bases y antecedentes Oficina Judicial
Virtual, autos Rol C-10696-2024, caratula-
dos ‘Scotiabank Chile S.A. con Prado’.
Ejecutivo. Secretaria.

REMATE QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, ex-
pediente ‘Banco Santander-Chile con Oy-
harcabal’, Rol C-10.515-2024, ejecutivo. Se
rematará 16 de abril de 2026, a las 13:20
horas, inmueble correspondiente al esta-
cionamiento número cuatrocientos cua-
renta del tercer subterráneo y de la bo-
dega número ciento dieciocho del tercer
subterráneo, ambos de la torre B, de la
segunda etapa del proyecto ’Estoril
Cien’, con acceso por calle Estoril nú-
mero doscientos comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 3426
guion Ñ al 3426 guion ZB; y dueño
además de los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Sitio ciento seis A del
plano de fusión respectivo. El dominio
sobre dicho inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 34450 número 52233 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2013, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. mínimo: $ 30.140.578,
avalúo fiscal vigente primer semestre
año 2026. todo postor, con excepción de
la parte ejecutante, toda persona que de-
see participar en la subasta deberá ren-
dir caución que no podrá ser inferior al
10% del mínimo fijado para el remate a
través de vale vista endosable a nombre
del Quinto Juzgado Civil de Santiago, el
cual deberá ser entregado el día hábil
anterior a la subasta hasta las 14:00 ho-
ras. El acta se suscribirá el mismo día
de la subasta y para efectos de la firma
de ella por parte del adjudicatario, éste
deberá presentar un escrito a través de
su Oficina Judicial Virtual dentro de los
dos días siguientes hábiles al remate, ra-
tificándola. La subasta se llevará a efecto
mediante videoconferencia por la plata-
forma zoom, debiendo los postores e inte-
resados ingresar a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/4182380109?pw
d=cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdW
pOdz09, o a través de la ID 418 238 0109
Contraseña 453304 Correo institucional de
remates: jcsantiago5_remates@pjud.cl,
con una anticipación de 5 minutos previo
a la hora fijada. El plazo para pagar el
saldo del precio por parte del adjudicata-
rio, será dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate y deberá realizarlo
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, del Quinto Juzgado Civil de
Santiago, mediante cupón de pago del
Banco del Estado, siendo responsabilidad
del adjudicatario verificar que se efectúe
de forma oportuna y en la causa que cor-
responda. El plazo para extender la es-
critura será de 45 día hábiles contados
desde que quede ejecutoriada la resolu-
ción que así lo ordene y se aplicará asi-
mismo, al ejecutante en su caso. Secreta-
rio.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2°,
Santiago, el 21 de abril de 2026, a las
13:00 hrs. se subastará el inmueble ubi-
cado en calle Padre José Gregorio Mesa
N° 2712, del Conjunto Habitacional ‘Sol
de Miraflores, Tercera Etapa’, que cor-
responde al sitio Número setenta y seis,
manzana A, construido en el inmueble
formado por el lote A siete, proveniente
de la fusión de los Lotes A cinco, prove-
niente del Lote A, éste a su vez, prove-
niente de la fusión y subdivisión de pre-
dios de mayor extensión; y A dos, pro-
veniente exclusivamente del lote
número seis, que a su vez proviene de la
subdivisión de la parcela Número
veinte, de la ex Cooperativa Asignataria
Malloco Limitada de la comuna de
Peñaflor, Provincia de Talagante. La
propiedad se encuentra inscrita a
nombre de los ejecutados a fojas 1318
No 1738 en el Registro de Propiedad del
año 2017 del Conservador de Bienes
Raíces de Peñaflor. El mínimo para la
subasta será la suma de $ 71.786.546 Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por video conferencia, mediante la
plataforma Zoom Los interesados de-
berán tener clave única. El link de invi-
tación a la subasta https://zoom.us/j/
4182380109? pwd=cnR4SHlaRGY wY
mVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a través de
la ID 418 238 0109 Contraseña 453304 Cor-
reo inst i tucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán rendir caución del 10%, mediante
vale a la vista endosable a nombre del
tribunal, el que deberá ser presentado
materialmente el día hábil inmediata-
mente anterior al día del remate hasta
las 14.00 horas, debiendo además ingre-
sar copia legible de rendición de la cau-
ción en la causa a través de la Oficina
Judicial Virtual, indicando el rol de la
causa, correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo, hasta las 14:00 horas
del día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, a fin de coordinar su
participación. Para enterar el saldo de
precio del remate, este debe ser consig-
nado dentro de quinto día en la cuenta
corriente del Tribunal. El plazo para pa-
gar el saldo del precio por parte del ad-
judicatario, será dentro de quinto da
hábil de efectuado el remate y deberá
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juzgado
Civil de Santiago, mediante cupón de
pago del Banco del Estado, siendo res-
ponsabilidad del adjudicatario verificar
que se efectúe de forma oportuna y en
la causa que corresponda. El acta se
suscribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su Oficina
Judicial Virtual dentro de los dos días
siguientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la-
caución. Demás antecedentes en expe-
diente C-21403-2023, ‘Scotiabank Chile
con Loveluck’, Juicio Ejecutivo. Secre-
taria.

EXTRACTO REMATE: SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 2° piso, Santiago, se rematará el 15
de abril de 2026 a las 12:00 horas, medi-
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ante videoconferencia, a través de la
plataforma zoom, el departamento nu-
mero quinientos dos del piso quinto del
edificio signado ’E’, del condominio
Reñaca, ubicado en Avenida José Ma-
nuel Balmaceda Número ochocientos se-
senta y cinco, acceso común, sector
Reñaca, de Viña del Mar, individuali-
zado en el plano agregado con el
número seis mil quinientos ochenta y
cinco en el registro de documentos del
año mil novecientos noventa y tres. Los
deslindes del inmueble donde se levanta
dicho condominio constan en el plano de
fusión agregado con el número cinco mil
ciento quince en el registro de documen-
tos del año mil novecientos noventa y
tres. El inmueble se encuentra inscrito
a nombre del demandado a fojas 4.277,
N° 4.690, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Viña
del Mar correspondiente al año 1994. El
mínimo para las posturas en la suma de
$ 69.849.830.- que corresponde al monto
indicado en el certificado de avalúo fis-
cal vigente al primer semestre del año
2026. Precio pagadero al contado dentro
de quinto día hábil siguiente a la fecha
de subasta. Subasta se realizar por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta los
interesados deberán consignar garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate de acuerdo a
las bases de remate, a excepción del
ejecutante. Son sólo 2 las formas válidas
de constituir la garantía de rigor: 1)
mediante la entrega del vale vista a la
orden del tribunal por la suma de dinero
equivalente al mínimo, de acuerdo a las
bases respectivas; y 2) mediante cupón
de pago en el banco del estado de chile,
correspondiente al poder judicial. La en-
trega del vale vista a la orden del tri-
bunal, deberá efectuarse en forma pre-
sencial ante la sra. Secretaria del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 hrs, en cuyo poder quedará en
custodia el documento valorado, cali-
ficándose en el acto su suficiencia o no.
En relación a los cupones de pago que
se efectúen, estos deberán ser acom-
pañados a la causa, para calificar su su-
ficiencia, a más tardar el día hábil ante-
rior a la subasta, hasta las 12:30 hrs,
por medio de la respectiva presentación
a través de la OJV. Las presentaciones
que fueren efectuadas luego de la hora y
fecha fijada, no serán considerados
para el remate ni podrán participar en
él. En ambos casos, sea mediante com-
parecencia personal, o bien, a través de
un escrito, todos los postores deberán
designar una casilla de correo electró-
nica para efectos de remitirles la invita-
ción respectiva, para participar del re-
mate, además de un número telefónico
en donde pueda ser contactado. La se-
cretaria del tribunal deber certificar las
garantías suficientes que se hayan depo-
sitado para participar en la subasta, in-
dividualizando al postor, monto y
número de cupón de pago o del vale
vista. Sólo se remitirán las invitaciones
vía correo electrónico, a los postores
cuyas garantías hayan sido calificadas
como suficientes por la sra. Secretaria
del tribunal. Por el mero hecho de con-
stituir la garantía de seriedad de oferta
para participar de manera online, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones, que rigen la
subasta. Demás antecedentes en bases
de remate y los autos Rol 11.141-2010,
caratulados Van De Wingard / Steck.
Juicio ejecutivo. Secretaría María
Elena Moya Gúmera.

REMATE SEXTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase el próximo 22 de abril de 2026 a las
12:00 hrs. por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, departamento
número trescientos diez ubicado en el
tercer piso y la bodega Número treinta
y ocho ubicada en el primer subterrá-
neo, ambos del ‘Edificio Deco’, con ac-
ceso principal por calle Lira número
doscientos once, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 5319 y
5319 letras A a la B; y respectivos dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Mínimo subasta $
56.704.843.- El precio de la subasta de-
berá pagarse dentro de 5 día hábil desde
la fecha de la subasta mediante uno o
más vales vista entregado en la Secreta-
ría del Tribunal o mediante cupón de
pago en el Banco del Estado de Chile.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán rendir caución del 10%, a
excepción del ejecutante que no deberá
presentar garantía alguna para tomar
parte en la ejecución. Las formas váli-
das de constituir la garantía de rigor
son: La entrega del vale vista a la or-
den del Tribunal. Cupón de Pago en el
Banco del Estado de Chile, correspon-
diente al Poder Judicial. La entrega del
vale vista a la orden del Tribunal, deber
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 8:30 y las 12:30 hrs., ca-
lificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30
hrs., por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. Sólo se remi-
tirán las invitaciones vía correo electró-
nico a los postores cuyas garantías
hayan sido calificadas como suficientes
por la Sra. Secretaria del Tribunal. Por
el mero hecho de constituir la garantía
de seriedad de oferta para participar de
manera telemática, se entiende que el
oferente ha leído y aceptado las bases
de remate, así como las condiciones y
obligaciones que rigen la subasta.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Torres Contreras, Demetrio Elías’,
Rol N° C-20.736-2023. Secretaria.

REMATE: 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos N° 1409,
5° piso. Rematará mediante videoconfe-
rencia plataforma zoom el día 16 de
abril de 2026 a las 13:30 hrs al link:
https://zoom.us/j/4022060537?pwd=y3ra
qkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o en su
defecto ingresar a la plataforma zoom
con el id de reunión: 402 206 0537 código
de acceso: 640313. Propiedad consistente
en el departamento número doscientos
quince del vigésimo primer piso, los es-
tacionamientos Número ciento setenta y
siete y ciento ochenta y seis del tercer
subterráneo y de la bodega número
ciento dieciocho del tercer subterráneo,
todos del edificio parque colón, ubicado
en Avenida Cristóbal Colón número cua-
tro mil ciento cincuenta y dos, comuna
de Las Condes, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
número 2589, 2589 de la A a la D; y
dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno enmarcado en el polígono Abefa
del plano respectivo inscrito a fs.54990
N° 85664 del año 2008 del registro de pro-
piedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago, a nombre de Álvaro
Luciano Alcota Alcota C.I. 12.718.005-9,
mínimo de las posturas $ 166.805.675.-
los postores interesados en la subasta
deberán constituir garantía por la canti-
dad correspondiente al 10% del precio
mínimo fijado para la subasta .cada
postor deber tomar un vale vista endos-
able a nombre del tribunal y por el
monto que se señala en las bases del re-
mate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica de
la siguiente manera: a) para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
lación a través del módulo ‘remates’,
deben ingresar su postulación como pos-
tor conforme a las siguientes instruc-
ciones: debe ingresar el rol de la causa
en el módulo ya señalado, pinchar la
lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ’postular’ al presio-
nar el botón postular, se abre el formu-
lario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garanta y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono, sin perjuicio de lo an-
terior, deberán acompañar a la causa
un escrito ‘acompaña documento’
(acompañando copia del vale vista y de
la cedula de identidad del postor) el
cual debe ser ingresado por la ojv, y
debe ser entregarlo materialmente en el
tribunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. B) para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la oficina ju-
dicial virtual (acompañando copia del
vale vista y de la cedula de identidad
del postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a
las á 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. Demás bases y an-
tecedentes en secretaria causa Rol N°
C-21754-2024, juicio ejecutivo, caratulado
‘Banco Santander-Chile Con Alcota’. Se-
cretaria.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 2°
Piso, rematará 6 Mayo 2026, a las 12:45
horas. La audiencia se llevara a efecto en
la sala virtual de remates del tribunal,
cuenta zoom_jcsantiago7_remates@pjud
.cl; Clave: Juzgado7, ID 418 442 3280. De-
partamento número 3702, Tipo siete B,
ubicado en Planta Piso menos Dos, Edifi-
cio 3, Condominio Alto Puerto, ubicado en
Avenida Hanga Roa N° 505, y derechos
proporcionales en los bienes comunes,
inscrito a nombre de Óscar Felipe An-
daur Nuñez, a fojas 3983 número 5998 en
el Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Valparaíso, corres-
pondiente al año 2021. El mínimo para co-
menzar las posturas de este inmueble,
asciende a la suma de $ 37.115.535.-, que
corresponde a su avalúo fiscal, según
consta de tasación aprobada en autos.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deberá rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale vista
deberá ser presentado en la secretaria
del tribunal el día anterior al fijado para
la subasta, entre las 12:00 A 14:00 horas,
oportunidad en la que deberá registrar
correo electrónico, exhibir cédula de
identidad, y acompañar copia simple del
referido documento, así como del vale
vista, el que si recayere en día sábado
deberá ser presentado el día viernes an-
terior. Demás bases y antecedentes en
Secretaría causa Rol C-9521-2024, juicio
ejecutivo caratulado ‘Banco Santander -
Chile con Andaur Nuñez, Oscar Felipe’.
Secretario.

REMATE: ANTE SÉPTIMO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1.409, San-
tiago, día 22 de abril de 2026 a las 12:00
horas, se rematará mediante video con-
ferencia, plataforma Zoom, el 75% de
los derechos de dominio de que es dueño
el demandado Juan Fernando Salinas
Chapman, sobre Lote 7, loteo ‘Los Al-
mendros’, formado en la subdivisión de
parcela B-Dos, resultante de la división
del lote o Hijuela B, del plano de subdi-
visión de la Reserva Cora número Dos,
Proyecto de Parcelación El Escorial,
comuna de Paine, Región Metropoli-
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tana. Derechos inscritos a nombre de
Juan Fernando Salinas Chapman a fojas
1173 N° 152 del Registro de Propiedad
del año 2003 y a fojas 967 N° 1356 del Re-
gistro de Propiedad del año 2009 ambos
Conservador de Bienes Raíces de Buin.
Mínimo para las posturas suma equiva-
lente en pesos de 7.183,1925 Unidades de
Fomento. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave única del Estado, para
la suscripción del Acta de Remate;
además, deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. Vale vista deberá ser presen-
tado en secretaría del tribunal el día an-
terior al fijado para la subasta, entre
las 12:00 y 14:00 horas, y registrar cor-
reo electrónico, exhibir cédula de identi-
dad, y acompañar copia simple del refe-
rido documento, así como vale vista, si
recayere sábado deberá ser presentado
el día viernes anterior. En dicho acto el
ministro de fe indicará el código ID
para ingresar a la Plataforma Zoom y
la contraseña generada, las que podrán
ser únicamente utilizadas por el corres-
pondiente postor. Saldo del precio de su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás antecedentes y
bases en autos ejecutivos caratulados
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Netsecure’ Rol C-16845-2020. Secretario.

SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, se rema-
tará el 20 de abril 2026, a las 13:00 ho-
ras, el inmueble que tiene su acceso
principal por calle Cloroformo Valen-
zuela Número setecientos ochenta, que
corresponde al departamento número P
doce, Piso Uno, Edificio o Block P, del
Condominio, denominado Conjunto Ha-
bitacional ‘Jardín del Sur VII’, de la co-
muna de Curicó, Séptima Región. El in-
mueble se encuentra a Fojas 638,
Número 401, del Registro de Propiedad
del 2016, del Conservador de Bienes
Raíces de Curicó. Mínimo de la subasta
será de 661,65271Unidades de Fomento,
suma que deberá calcularse de acuerdo
al valor que tenga la Unidad de Fo-
mento al día que se efectúe el remate,
más $ 82.320 de costas procesales y $
1.300.000 de costas personales. Precio
constado dentro del quinto día de reali-
zada la subasta. Todo interesado en par-
ticipar en la subasta como postor, de-
berá contar con Firma Electrónica
Avanzada, o en su defecto, tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deberá rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. En caso de cum-
plirse con los requisitos establecidos, la
audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, ID: 4184423280.
Los participantes en la subasta deberán
subir las posturas en una suma igual o
superior a $ 300.000. Demás bases y an-
tecedentes autos Rol C-12872-2023, cara-
tulado ‘Fondo De Inversión Activa
Deuda Hipotecaria Con Subsidio Habita-
cional II Con Sánchez’. Hipotecario. Se-
cretaría.

EXTRACTO REMATE 8° JUZGADO CI-
vil de Santiago, se rematará de forma
presencial en las dependencias del 8°
Juzgado Civil de Santiago, ubicadas en
Huérfanos 1409, piso 3, de la comuna de
Santiago, el día 6 de Abril de 2026, a las
15:15 hrs, la propiedad correspondiente
al sitio número uno de la manzana I del
plano de loteo de la Población “La
Palma“, Comuna de Conchalí, Región
Metropolitana.- Rol de avalúo número
2216-12, Comuna de Conchalí .- El título
de dominio rola a Fojas 3919, Número
3178, año 2003, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, en el estado material y ju-
rídico en que se encuentra. El mínimo
para iniciar la subasta por los derechos
del inmueble ya individualizado será de
$ 121.488.318 (ciento veintiún millones
cuatrocientos ochenta y ocho mil tres-
cientos dieciocho pesos), y que corres-
ponde a la tasación y mínimo fijado en
la sentencia de autos de fecha 4 de julio
de 2025 a folio 25. Para participar en la
subasta, todo postor deberá rendir cau-
ción acompañando un vale vista a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Los interesados en
participar en el remate deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal, el
día hábil anterior a la subasta, que no
fuere sábado, en cuyo caso ser el día
hábil anterior; por el monto que corres-
pondiere, de acuerdo con las bases de
remate, al señor secretario del Tribunal
en forma presencial, calificará la cor-
recta extensión del vale vista y la sufi-
ciencia de su monto. En caso de que el
vale vista no sea calificado como apto
para garantía será endosado y devuelto
al postor. El saldo del precio de la su-
basta deber pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. El subastador y el repre-
sentante de la propietaria del inmueble
deberán suscribir la escritura pública
de adjudicación, la que será confeccion-
ada por las partes, en el plazo de 30 días
hábiles contados desde la fecha de la su-
basta, en una notaría de la jurisdicción
del Tribunal. Consultas relativas a la
subasta, comunicarse al correo electró-
nico: jcsantiago8_remates@pjud.cl.
Demás bases, tasación y antecedentes
en expediente “Ibañez/“, Rol V-303-2024.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, rematará
mediante videoconferencia, plataforma
Zoom, el día 09 de abril de 2026 a las
12:00 horas, propiedad ubicada en Pa-
saje Alcalá Número trescientos vein-
titrés, que corresponde al sitio L tres de
la manzana L, correspondiente a la
Etapa Uno.Uno, Sector Cinco del
Proyecto El Alba de Campino, que
forma parte del Conjunto Habitacional
denominado Valle Lo Campino, comuna
de Quilicura, Región Metropolitana. Ins-
crita a nombre de la demandada a Fs.
85233 N° 120163 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2018. Mínimo subasta UF 2.362,39, con-
forme al valor del día de la subasta, pa-
gaderos dentro de cinco días hábiles
efectuado remate. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/6413
248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZ
EbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641 324
8095 Código de acceso: 757295. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, los interesados deberán presentar
vale vista a la orden del Tribunal, por la
cantidad correspondiente al 10% del
precio mínimo fijado para la subasta.
Todo postor interesado, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, deberá entregar
materialmente el vale vista respectivo
el día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 9:00 y las 12:00 horas en
el módulo de atención del tribunal, ubi-
cado en calle Huérfanos N° 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El acta de
remate deberá firmada por el adjudica-
tario mediante firma electrónica avan-
zada, de acuerdo a instrucciones que re-
cibirá el día de la subasta. Demás bases
y antecedentes, autos Rol C-4092-2020,
caratulados ‘Banco de Chile con Comer-
cializadora Automotriz CA&PA SpA’.
Ejecutivo desposeimiento. Secretario/a.

REMATE. NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
expediente ‘Banco Santander-Chile con
Gómez, Rol C-12405-2023. Ejecutivo. Se
rematará 21 de abril de 2026, a las 12:00
horas, el inmueble de propiedad del de-
mandado don Sanuel Gómez Martínez,
correspondiente a propiedad ubicada en
calle Avenida México número ocho mil
novecientos dieciocho, que corresponde
al sitio número cincuenta y ocho de la
manzana B, del lote número uno del
plano de loteo respectivo, comuna de La
Florida, Región Metropolitana, inscrito
a su nombre a fojas 2595 número 4293
correspondiente al registro de propiedad
del año 2006, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El remate se reali-
zará mediante la plataforma zoom, de-
biendo contar las partes con computa-
dor o teléfono celular, en ambos casos
con internet, micrófono y cámara. Para
el efecto de su comparecencia, las
partes deberán ingresar el día y hora
señalada, al siguiente enlace en la pla-
taforma indicada: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bthmefc4vly1wmlhcxze
bjzwmtc0zz09 ID de reunión: 641 324
8095 código de acceso: 757295 Mínimo:
$89.213.594.- Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante y acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deber entregar materialmente el
vale vista respectivo el día inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
8:30 y las 9:30 horas en el módulo de
atención del tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deber señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. Bases y antecedentes se-
cretaría del tribunal.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, Santiago, Región
Metropolitana, se rematará por la plata-
forma virtual zoom, el 22 de abril de
2026, a las 13:45 horas, el inmueble con-
sistente en el departamento 1015 del piso
10, del ‘Edificio Guillermo Mann mil
trescientos cinco’, con acceso por Ave-
nida Doctor Guillermo Mann número
1305, Comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 7468 y sus láminas res-
pectivas y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El inmueble se encuentra inscrito a Fs.
24501 N° 34428 Año 2024 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para co-
menzar las posturas será la suma de $
62.703.275.- Todo postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para tener dere-
cho a participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del Tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes, inmediatamente ante-
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rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 21.389. La subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom, a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/96105582697 ID
de reunión: 961 0558 2697 Los respectivos
postores deberán ingresar con una anti-
cipación de 5 minutos previo a la hora
fijada. Demás bases y antecedentes:
Juicio ejecutivo ‘Banco Santander- Chile
S.A. /Caro’, C-13855-2025. Secretaría.

REMATE: 11° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, causa Rol
C-10273-2023, el 21 de abril de 2026, a las
13:00 hrs., se rematará en forma pre-
sencial Parcela N° 11, resultante de la
subdivisión del lote N° 4 D, resultante de
la subdivisión del Lote N° 4, el que a su
vez resultó de la división de la Hijuela
Norte de la Reserva Cora N° 2 del
Proyecto de Parcelación Rangue, co-
muna de Paine, de conformidad al plano
archivado al final del Registro de Pro-
piedad año 2001, bajo el N° 364. Inscrita
a Fojas 2348 Vuelta N° 2652 Registro
Propiedad 2020 Conservador Bienes
Raíces Buin. Mínimo posturas $
105.999.015. Postores deberán presen-
tarse en Secretaría tribunal al momento
de efectuarse llamado a remate con
vale vista nominativo a nombre de 11°
Juzgado Civil de Santiago por 10% del
mínimo y cédula identidad tomador.
Saldo de precio deberá consignarse den-
tro de 5° día de efectuada la subasta.
Gastos serán cargo subastador. Bases y
demás antecedentes ‘Banco Santander /
Pezoa’, C-10273-2023. Ejecutivo. Secreta-
rio.

11° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, piso 3° Santiago, re-
matará, 21 de abril de 2026, a las 13:00
horas, la propiedad ubicada en departa-
mento número dos mil novecientos cinco
del piso veintinueve de la torre c, del
‘Edificio Eco Italia’ o edificio Emilio
Vaisse, con acceso por calle Emilio
Vaisse número setecientos setenta, co-
muna de Ñuñoa, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 6243 y sus láminas respectivas;
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, Región Metropolitana, inscrita
a nombre del ejecutado a fojas 68176
número 95482 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2020, Conserva-
dor De Bienes Raíces De Santiago .-mí-
nimo para la subasta 59.779.363.- todo
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta, la
garantía, se efectuará mediante vale
vista nominativo a nombre de ‘11° Juz-
gado Civil De Santiago’, por monto sufi-
ciente conforme a las bases de remate
ya aprobadas, en el que debe constar el
nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, adjuntando la res-
pectiva fotocopia de la cédula de identi-
dad del tomador en el caso que éste sea
una persona natural, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor.
Mayores antecedentes en autos ‘Banco
Santander De Chile Con Aguayo Macha-
can’ Rol C-3825-2024, la secretaria.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, 3° piso, se
rematará de forma presencial en depen-
dencias del tribunal, ubicado en Huérfa-
nos 1409, piso 3, Santiago, el 15 de abril
de 2026 a las 13:00 horas. Consistente en
la propiedad ubicada en calle Valen-
zuela número nueve mil doscientos quin-
ce-a, que corresponde al lote a del plano
de subdivisión respectivo, comuna de La
Florida, Región Metropolitana. Inscrito
a fojas 24475 número 21064 correspon-
diente al registro de propiedad del año
2004 Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo subasta la suma de $
98.952.369.-, en caso de suspenderse el
remate por motivos ajenos al tribunal,
se realizará al día siguiente hábil a la
misma hora. Interesados deben consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta equivalente 10% mínimo
conforme a las bases de remate, la ga-
rantía debe ser rendida mediante vale
vista a la orden del tribunal, en el que
debe constar el nombre del tomador del
mismo. Dicho vale vista deberá ser en-
tregado en la secretaría del tribunal al
momento de efectuarse el llamado a re-
mate, debiendo acompañarse, además,
fotocopia de la cédula de identidad del
tomador, en el caso que éste sea una
persona natural, a fin de dar cumpli-
miento a lo dispuesto por el inciso 53 del
artículo 29 de la ley 21.389, bajo aperci-
bimiento de no ser admitido para parti-
cipar en el remate como postor. El acta
de remate deberá se suscrita inmediata-
mente de concluida la audiencia de re-
mate. Demás antecedentes y bases jui-
cio ‘Banco De Chile/Román’, Rol
C-7619-2025. La secretaria.

12° JUZGADO CIVIL SANTIAGO.
Huérfanos N° 1409 - piso 4 Santiago. Re-
matará el 14/04/2026 a las 15:45 horas, la
propiedad ubicada en calle Eugenio
Retes 521, que corresponde al Sitio
número 4 de la Manzana C, Población
El Molino, comuna de Maipú, Región
Metropolitana, inscrita a nombre de la
ejecutada a fojas 23230 número 33334
correspondiente al registro de propiedad
del año 2016 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para ini-
ciar las posturas: $ 38.577.316. Se hace
presente que la subasta se realizar por
videoconferencia, mediante la plata-
forma zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. El link del remate disponible
para los postores y ejecutante es el si-
guiente https://zoom.us/j/6411373990. Los
interesados deben consignar garantía
suficiente para participar de la misma
conforme a las bases de remate, medi-
ante un vale vista endosable a nombre
del tribunal y por el monto que se
señala en las bases del remate, equiva-
lente al 10% del mínimo establecido
para la subasta, el que deberá ser digi-
talizado y acompañado a la carpeta
electrónica, a través de la oficina judi-
cial virtual, módulo ’Audiencia de re-
mates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del estado, en el módulo
’Mis remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el tribunal,
entre las 9 y las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. Será
carga del postor verificar que se efectúe
correctamente la entrega de la garan-
tía. La garantía para aquellos postores
que no se adjudiquen el bien subastado
será devuelta sólo al tomador o quien lo
represente legalmente y previa autori-
zación de la secretaria, a partir del día
siguiente a la subasta, los días lunes a
jueves, durante el turno presencial,
entre las 9:00 y las 11:00 horas, exhi-
biendo cédula de identidad y mandato/
personería/tarjeta servicio de impuestos
internos, vigentes. Si la adjudicación es
para una persona jurídica, deberán
además exhibir en el acto a la cámara
el rut de la sociedad y/o empresa, en
original (entregado por el SII). Demás
antecedentes en la causa ’Servicios Fi-
nancieros Sumar SpA./Quiroz’, Rol
C-3000-2024. Secretaria.

REMATE: DÉCIMO TERCER (13°)
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, Santiago, próximo 16 de Abril de
2026, a las 13:15 horas, se remata por vi-
deoconferencia, vía plataforma zoom, in-
mueble tipo C uno ubicado en Pasaje En-
rique Ávila Mejías N° 1719, que co-
rresponde al sitio 6 de la manzana 5 de
la primera Etapa del Conjunto Habita-
cional Los Tuliperos, comuna Buin, ins-
crito fojas 3833 número 4458 Registro
Propiedad año 2019 Conservador Bienes
Raíces Buin. Mínimo remate: 4.137,53.-
Unidades de Fomento. Interesados en
participar deben contar con computador
o teléfono, en ambos casos con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, y consignar garantía
por 10% del mínimo mediante vale vista
a nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior al remate. Para efectos de constitu-
ción de garantía, postores deben compa-
recer al Tribunal el día hábil anterior al
del remate hasta las 12:00 horas para en-
tregar vale vista. Asimismo, a más tar-
dar a 15:00 horas del día hábil anterior
al remate, postores deben manifestar su
intención de participar en la subasta in-
gresando escrito a través de O.J.V. que
así lo señale, con copia legible del vale
vista entregado, y señalando correo
electrónico y número de teléfono; y en-
viar correo electrónico a jcsantiago13_
remates@pjud.cl, indicando en el asunto
’Remate’, con señalamiento del rol de la
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación y recibir pro-
tocolo y link para la subasta. Coordina-
ción para presenciar y/o participar en
remate deberá hacerse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Saldo
precio pagadero contado dentro de 5°
día hábil después de fecha subasta.
Demás bases y antecedentes en autos
‘Scotiabank Chile con Jorquera’, Rol
C-16.291-2020. Secretario.

REMATE: DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
4° piso, se rematará el 7 de abril a las
13:45 horas, mediante videoconferencia,
a través de la plataforma zoom, el in-
mueble consistente en el sitio número
treinta y nueve, de la manzana letra g
uno, del plano respectivo, comuna de La
Granja. Rol de avalúo N° 5154-21, el in-
mueble se encuentra inscrito a nombre
del ejecutado a fojas 20730 número 17693
correspondiente al registro de propiedad
del año 2015 Conservador De Bienes
Raíces De San Miguel. Mínimo para las
posturas asciende a la suma de $
82.613.036.- los interesados deben consig-
nar garantía suficiente 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, mediante vale vista
a nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil De Santiago, Rut N° 60.306.013-K,
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate.
Para los efectos de constitución de la ga-
rantía suficiente, se deja instruido que
los postores deberán comparecer al tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el día lunes anterior al
día del remate y en su caso, el día miér-
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coles anterior al día del remate, ello
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00
horas, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 12:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Los postores, a
más tardar a las 12:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, in-
dicando en el asunto ‘remate’, con seña-
lamiento del Rol de la causa y la fecha
de realización, a fin de coordinar su par-
ticipación, así como para obtener infor-
mación respecto al protocolo para la rea-
lización de la subasta y recibir el link
con la invitación a la misma. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener a su disposición los elementos tec-
nológicos y de conexión, todo interesado
para presenciar y/o participar en el
mismo, deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Demás
antecedentes en bases de remate y los
autos Rol C-217-2025, caratulados Banco
De Chile Con Sociedad Fábrica De Mue-
bles Farías Hermanos y Compañía Limi-
tada. Juicio ejecutivo. La Secretaria.

REMATE DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4°
piso, fecha 09 abril 2026 a las 11:30 ho-
ras, rematase la propiedad ubicada en
Avenida La Travesía número nueve mil
doscientos veintisiete, que corresponde
al sitio numero treinta de la manzana h,
del conjunto habitacional ‘Cumbres
Blancas, Tercera Etapa’, comuna de
Pudahuel, Región Metropolitana. Ins-
crito a fojas 56944 número 90599 del re-
gistro de propiedad del Conservador De
Bienes Raíces De Santiago del año 2007.
Mínimo para comenzar posturas será la
suma de $ 87.206.114.- posturas sobre el
mínimo y siguientes deberán elevarse al
menos por la suma de $ 300.000.- o al-
guno de sus múltiplos. Remate se efec-
tuara en forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Los interesados de-
berán constituir garantía suficiente
equivalente al 10% del mínimo para
participar en el remate mediante vale
vista a la orden del tribunal, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El secretario del tribunal o el ofi-
cial de secretaria que el designe, evalu-
ara las garantías presentadas por pos-
tores para determinar su idoneidad
para participar en audiencia de remate.
Precio de subasta se pagara dentro de
quinto día hábil desde la subasta, al
contado mediante deposito en cuenta
corriente tribunal. El acta remate se
suscribirá mismo día subasta. Demás
bases y antecedentes secretaria del tri-
bunal ‘Banco Estado De Chile Con Sgal-
laris Gonzalez Juan Manuel’, Rol
C-3239-2024.- la secretaria.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará presencialmente en
dependencias del Tribunal, el 22 de abril
de 2026 a las 11:30 horas, la propiedad
ubicada en calle El Manzano Sur N°
1.165, que corresponde a la casa 52, del
Condominio ‘Los Alamos 2, Lote 2-A’,
con acceso principal por calle El Man-
zano Sur N° 1.081, y los derechos propor-
cionales en los bienes comunes y en el
terreno en la forma y proporción estab-
lecida en la ley N° 19.537, comuna de
Padre Hurtado, Provincia de Talagante,
Región Metropolitana. El inmueble se
encuentra inscrito a fojas 3822 número
2236 del Registro de Propiedad del año
2024 del Conservador de Bienes Raíces
de Padre Hurtado. Mínimo para las pos-
turas será la suma de $ 61.895.597.-, con-
forme avalúo fiscal, precio pagadero
dentro de quinto día hábil de efectuada
esta. Todo postor, para tomar parte de
la subasta, deberá rendir garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo de su-
basta, a través de Vale Vista tomado a
propia orden, susceptible de ser endo-
sado al momento de la subasta. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo ‘Banco de Crédito e Inversiones con
Orellana’ Rol C-27-2023. Secretaría.

REMATE JUDICIAL 14° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Calle Huérfanos N° 1409
piso 4°, comuna de Santiago, remátese
el próximo 23 de abril de 2026, a las
11:30 horas, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, el inmueble
consistente en: Departamento N° 1001,
del décimo piso, Torre A, Rol de Avalúo
N° 598-126, del Condominio ‘’Edificio
Fernández Albano”, con acceso por Ave-
nida Fernández Albano N° 797, comuna
de La Cisterna, conforme al plano de fu-
sión archivado bajo el N° 9412 bis y de
copropiedad N°s. 9632 y 9632 A-D; y de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los adquirentes de
los otros inmuebles y de los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno que deslinda: Al Norte, en cin-
cuenta coma cero cero metros con Ave-
nida Elías Fernández Albano; al Sur, en
treinta y dos coma ochenta metros con
otros propietarios y en diecisiete coma
veinte metros con otros propietarios; al
Oriente, en cuarenta y dos coma treinta
metros con calle Iquique y en diecisiete
coma cuarenta metros con otros propie-
tarios; y al Poniente, en cincuenta y
nueve coma setenta metros con otros
propietarios. El inmueble se encuentra
inscrito a nombre de la ejecutada a Fo-
jas 8688 vta. N° 7972 en el Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo de la subasta $ 75.545.111; Saldo
quinto día hábil después de la subasta.
Interesados en participar en el remate,
deberán rendir caución vale vista a la
orden del Tribunal al momento de la su-
basta, equivalente al 10% del mínimo.
Demás antecedentes en autos caratula-
dos ‘’Asesorías e Inversiones K&S SpA
con Comercial Faby SpA”, Rol
C-11190-2024. Secretaría.

REMATE. DÉCIMO QUINTO (15°)
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, Santiago, próximo 30 de Abril de
2026, a las 12:30 horas, por videoconfe-
rencia, plataforma Zoom, en número
identificador 411 486 6825 o enlace https:
//zoom.us/j/4114866825?pwd=M215ZD
NKcXdDWUpvZWpQSmNkU1VQZz09c,
se remata el departamento 202 del se-
gundo piso de Torre C del ‘Conjunto Ha-
bitacional Los Abetos Sur’, con acceso
por Avenida Cuatro Poniente N° 160, Co-
muna Maipú, Región Metropolitana, y
derechos proporcionales en bienes co-
munes, inscrito fojas 83.791 número
120.162 del Registro Propiedad año 2017
del Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo subasta $ 93.830.307.-
Todo interesado en participar como pos-
tor debe contar con los elementos tec-
nológicos necesarios para ello y rendir
garantía por el 10% del mínimo, única-
mente mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.062-8, que deberá
entregar en el Tribunal el día viernes
anterior a la subasta, de 12:00 a 13:00
horas o día hábil anterior si aquél
viernes fuera feriado. Para ello deberán
comunicar su asistencia al correo
jcsantiago15@pjud.cl, señalando nombre
y Rut de la persona que entregará el
vale vista y el rol de la causa. Dicha in-
formación solo será recibida hasta el
día anterior a aquel en que corresponda
hacer entrega material del documento.
Además, postores deben enviar correo a
jcsantiago15@pjud.cl indicando en el
asunto ‘Remate’ con el rol de la causa y
fecha de realización, manifestando su
intención de participar e indicando su
nombre, persona o empresa a nombre
de quien realizará posturas y un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta. Saldo precio pagadero
contado dentro de 5° día hábil después
de fecha subasta. Demás bases y ante-
cedentes en autos ‘Scotiabank Chile con
Zamudio Leon’, Rol C-2527-2024. Secreta-
ria.

REMATE 15° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos 1409, piso 4,
Santiago, rematará en forma virtual a
través del programa Zoom, el día
jueves 16 de abril de 2026, a las 13:00 ho-
ras, el inmueble ubicado en Avenida
Circunvalación Juan Pablo II número
41, de esta ciudad, comuna y Provincia
de Los Andes, que corresponde al Lote
Nueve de la Manzana A, del plano del
Conjunto Habitacional Vista Cordillera
Segunda Etapa, e individualizada en el
plano protocolizado bajo el N° 445 al
final del Registro de Propiedad del año
2006. El título de dominio a nombre del
ejecutado se encuentra inscrito a fojas
615 N° 810, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Los Andes, del año 2015. Mínimo su-
basta será la suma de $ 106.795.549. Pre-
cio contado dentro de cinco días hábiles
después del remate. Todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá consig-
nar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, única-
mente mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.062-8. Para tales
efectos, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día viernes anterior
a la fecha de la subasta, de 12:00 a 13:00
horas, a fin de entregar el vale vista, el
que será guardado en la custodia del tri-
bunal. En caso de recaer dicho viernes
en día feriado, la entrega deberá efectu-
arse el día hábil anterior en el mismo
horario. Para ello deberán comunicar
su asistencia al tribunal al correo
electrónico icsantiago15@pjud.cl, seña-
lando el nombre y RUT de la persona
que asistirá a entregar el vale vista
como también el rol de la causa. Dicha
información solo será recibida hasta el
día anterior a aquel en que corresponda
hacer entrega material del documento
en el tribunal. La señora Secretaria cer-
tificará en su oportunidad las garantías
recibidas consignando los datos sufi-
cientes respecto de cada una de ellas
para su debida revisión el día del re-
mate. Los postores, a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico al mail del
tribunal jcsantiago15@pjud.cl, indicando
en el asunto ‘Remate’ junto con el rol de
la causa y la fecha de realización, mani-
festando su intención de participar. In-
dicarán en el mismo su nombre, per-
sona o empresa a nombre de quien rea-
lizará posturas como también un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta. Demás bases y antece-
dentes autos Rol C-20133-2023, caratu-
lado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Taborga’. Ejecutivo. Secretario.

15° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4° Piso, se rematará vía
Zoom, el 14 de abril de 2025, a las 12:45
horas, el inmueble consistente en el de-
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partamento N° 112, sector 7 del Condo-
minio Habitacional Edificio Compañía,
con acceso por calle Compañía 1789,
Santiago, en conjunto con los derechos
en proporción al valor de lo adquirido
por el deudor, en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes. El do-
minio a nombre del demandado consta a
fojas 6028, N° 8590 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2018. El mínimo para las posturas
será de $ 27.446.288.- precio pagadero
contado dentro de 5° día hábil de efectu-
ada la subasta. Todo postor, a excepción
del ejecutante, deberá consignar garan-
tía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura para poder partici-
par de la subasta, únicamente mediante
vale vista a nombre del tribunal, que ha
de entregarse presencialmente en secre-
taría del tribunal, el día viernes ante-
rior a la fecha de la subasta, entre las
12:00 y 13:00 horas, para su custodia,
además de enviar al correo electrónico
jcsantigo15@pjud.cl el nombre y Rut de
la persona que asistirá a entregar el
vale vista, así como el rol de la causa.
No podrán participar postores que se
encuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Demás bases y an-
tecedentes en Juicio Ejecutivo ‘Banco
Santander-Chile contra Recasens’ Rol
C-7748-2025. Secretaria.

REMATE: ANTE EL 16° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 4,
el día 9 de Abril de 2026, a las 10:30 ho-
ras, vía plataforma Zoom, se rematará
la propiedad ubicada en el pasaje La
Pradera N° 830, de la comuna de San
Bernardo, que corresponde al lote N° 25
de la manzana H, del Conjunto Habita-
cional La Campiña de Nos, Etapa Dos,
que se encuentra inscrito a nombre de
la demandada a fojas 1273v N° 2003 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Bernardo cor-
respondiente al año 2019. Mínimo postu-
ras $ 51.750.352. Todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para eventual suscripción de acta de re-
mate y disponer de elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para parti-
cipar. El precio se pagará al contado,
dentro del quinto día de realizada la su-
basta. Todo postor, salvo el ejecutante,
deberá otorgar una garantía equivalente
al 10% del mínimo de posturas, a través
de vale vista tomado en cualquier banco
de la plaza, a la orden del tribunal, con
indicación del tomador. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas, infor-
mando un correo electrónico y un
número telefónico válido a través de un
acta predeterminada que será suscrita
por el postor e incorporada a la Carpeta
á Electrónica por el Ministro de fe con-
juntamente con una copia del Vale
Vista. No se admitirán vales vista
fuera del horario señalado. Al menos 1
hora antes de la subasta, se remitirá un
correo electrónico a cada postor con el
link de la subasta, debiendo conectarse
con a lo menos 10 minutos de antela-
ción. Se utilizará la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. Problemas
de conexión informarlos al mail jcsan
tiago16_remates@pjud.cl. Demás Bases
y antecedentes en autos ejecutivos Rol
C-7093-2020, caratulados ‘Itaú Corpbanca
con Tapia Jiménez, Rosa de Los
Ángeles’. Secretaria (S).

REMATE 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 4° piso, el día
16 de abril de 2026 a las 10:45 horas, vía
plataforma de video conferencia Zoom,
se rematará el departamento 1410 del
piso 14, del ‘Edificio La Coruña’, con ac-
ceso por calle La Coruña 4855, comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. Ins-
crito a Fojas 71158 N° 103539 del Regis-
tro de Propiedad del año 2021 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para subasta $ 20.628.248.- El
precio se pagará al contado dentro del
quinto día hábil. Postores deberán ren-
dir caución por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, mediante vale vista
tomado en cualquier banco de la plaza,
a la orden del tribunal, con indicación
del tomador para facilitar su devolu-
ción. El vale vista deberá ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admitirán vales vista
fuera del horario señalado. Al momento
de presentar el vale vista, el postor de-
berá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe conjuntamente con una copia del Vale
Vista. Se utilizará la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. Problemas
de conexión informarlos al correo
jcsantiago16_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes, causa Rol N°
C-6469-2024, ‘Banco Santander-Chile S.A
Con Amaya’. Secretaria (S).

REMATE DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, remátase próximo 9 de abril de
2026, 12:00 horas, mediante videoconfe-
rencia vía plataforma zoom, en un solo
acto, y como un solo todo, el departa-
mento número cuatrocientos dos del
cuarto piso de la Torre B y de la bodega
número ciento cinco del primer sub-
terráneo, ambos del proyecto ‘Edificios
Toro Mazotte’ conocido también como
‘Condominio Eco Capital’, con acceso
por Calle Conde del Maule número cua-
tro mil ciento seis, además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, inscrito
a fojas 10776 Número 15836 del año 2021
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo subasta $ 71.025.821.- El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
solo a través de vale vista bancario a la
orden de este Tribunal. Debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del tribunal con a
lo menos 3 días hábiles de anticipación
a la fecha del remate, y en el mismo
acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el tribunal.
No se admitirá la participación como
postores de personas que cuenten con
inscripción vigente en calidad de deu-
dores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. La Coordinación del
Tribunal publicará en los presentes au-
tos, link de conexión del remate a más
tardar el día anterior a este y en caso
de suspensión de la subasta, se dará
aviso a los postores o interesados a
través del mismo link, en el día y hora
previsto. Debiendo los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados para participar de
la audiencia. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Banco Itaú Chile con Aldunate Bobil-
lier, Felipe’, Rol N° C-8732-2025. El Se-
cretario.

EXTRACTO 18° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, 23 abril 2026, 11:00 hrs., de-
partamento a 702, séptimo piso y bodega
N° 3092 tercer subterráneo, torre A,
‘Condominio Capital’, acceso principal
calle Zenteno N° 1490 y acceso estacion-
amientos calle Zenteno N° 1492,comuna
Santiago, Región Metropolitana,
además derechos proporción valor ad-
quirido unión otros adquirentes bienes
comunes cuales encuentra terreno, ins-
crito fojas 72.712 N° 109.034; Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces
Santiago año 2014. Mínimo subasta
1.694,9430.- unidades fomento equiva-
lente pesos día subasta más $ 317.300.-
costas. Participar subasta, todo postor,
excepción ejecutante o tercerista prela-
ción con demanda acogida, deberán con-
stituir garantía suficiente 10% mínimo
iniciar postura y poder participar su-
basta, solo a través vale vista bancario
a la orden este tribunal. Debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente mesón tribunal con a lo me-
nos 3 días hábiles anticipación fecha re-
mate, y mismo acto señalar correo
electrónico y número telefónico para
caso requiera ser contactado tribunal.
La coordinación tribunal publicará pre-
sentes autos, link conexión remate más
tardar día anterior a este y en caso de
suspensión subasta, dará aviso postores
o Interesados a través mismo link, día y
hora previsto. Mayores antecedentes au-
tos Rol C-5981-2025 ‘Augustar Seguros
De Vida S.A. Con Saavedra’. Hipoteca-
rio. Secretaria.

EXTRACTO 18° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, 23 abril 2026, 10:30 hrs., de-
partamento a 1113, décimo primer piso
y bodega N° 2022 segundo subterráneo,
torre A, ‘Condominio Capital’, acceso
principal calle Zenteno N° 1490 y acceso
estacionamientos calle Zenteno N° 1492,
comuna Santiago, Región Metropoli-
tana, además derechos proporción valor
adquirido unión otros adquirentes bienes
comunes entre los cuales encuentra ter-
reno, inscrito fojas 63.988 N° 96.884; Re-
gistro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2014. Mínimo su-
basta 1.738,4087.- unidades fomento equi-
valente pesos día subasta más $ 290.500.-
costas. Participar subasta, todo postor,
excepción ejecutante o tercerista prela-
ción con demanda acogida, deberán con-
stituir garantía suficiente 10% mínimo
iniciar postura y poder participar su-
basta, solo a través vale vista bancario
a la orden este tribunal. Debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente mesón tribunal con a lo me-
nos 3 días hábiles anticipación fecha re-
mate, y mismo acto señalar correo
electrónico y número telefónico para
caso requiera ser contactado tribunal.
La coordinación tribunal publicará pre-
sentes autos, link conexión remate más
tardar día anterior a este y en caso de
suspensión subasta, dará aviso postores
o interesados a través mismo link, día y
hora previsto. Mayores antecedentes au-
tos Rol C-5982-2025 ‘Augustar Seguros
De Vida S.A. Con Saavedra’. Hipoteca-
rio. Secretaria.

19° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, JUI-
cio Ejecutivo ‘Banco Santander-Chile
con Leiva’, Rol C-19.904-2024, ordenó re-
mate día 29/04/2026, 13:30 horas video-
conferencia Zoom, inmuebles: Departa-
mento N° 107, Bodega N° B-128 y Esta-
cionamiento N° E-65, todos del Edificio
El Mirador de Manquehue, acceso por
Av. Presidente Riesco N° 5275, comuna
de Las Condes, inscritos fojas 15.690 N°
23.520 Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Santiago año 2014. Inmue-
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bles se rematarán como un solo todo.
Mínimo total $ 148.313.080, pagadero
dentro quinto día hábil Depósito Judicial
en Cuenta Corriente Tribunal. Interesa-
dos deberán consignar equivalente a
10% del mínimo subasta como garantía
tomando vale vista endosable a nombre
del tribunal y ser ingresado en módulo
remates Oficina Judicial Virtual o pre-
sentando escrito en Oficina Judicial Vir-
tual, además de acompañarse material-
mente a más tardar a las 13 horas día
anterior fecha subasta. Se deberá subir
escrito a causa indicando individualiza-
ción postor, rol de causa, correo electró-
nico, número de teléfono contacto y si
rematan para sí o para un tercero. Par-
ticipantes deberán tener cualquier dis-
positivo que tenga cámara activada y
conexión a audio para participar en au-
diencia, además de contar con Clave
Única del Estado y los medios tecnológi-
cos para ingresar a la plataforma en
que se llevará a efecto el remate. No se
admitirán cauciones de postores con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos.
Subastador designará domicilio en radio
urbano a fin de notificar resoluciones,
bajo apercibimiento notificárseles por
estado diario. Todo postor, adjudicata-
rio y las partes de este juicio, dan por
conocidas y aceptan las presentes bases
de remate. Demás antecedentes en la
página web del Poder Judicial. La Se-
cretaria.

REMATE: ANTE DÉCIMO NOVENO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1409, piso 5°, Santiago, día 22 de Abril de
2026, a las 13:30 horas, se rematará por
videoconferencia a través plataforma
Zoom, Departamento 52 y Estaciona-
miento 15, ambos ubicados en torre 2
Edificio La Alcaldesa, ubicado en Ave-
nida Francisco Bilbao 2260, Comuna
Providencia, Región Metropolitana,
además de derechos en bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inmueble inscrito a nombre de Pamela
Beatriz Fallard Vargas y Jorge Andrés
Aníbal Lorca Vargas a fojas 23.795 N°
35.731 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago año 2014. Mínimo posturas será la
suma de $ 145.394.949.-. Todo postor, ex-
cepción ejecutante, para participar, de-
berá tomar vale vista endosable a
nombre del tribunal por 10% del mínimo
de la subasta, el que deberá ser digitali-
zado y acompañado a la carpeta electró-
nica siguiente manera: a) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
lación a través del módulo ‘Remates’,
ingresar su postulación como postor
conforme a instrucciones: Ingresar rol
de la causa en módulo ya señalado, pin-
char la lupa del costado izquierdo, se
abrirá nueva ventana con información
de la causa, verificada dicha informa-
ción, postor debe presionar botón ‘postu-
lar’. Al presionar el botón Postular, se
abre formulario de postulación, donde el
postor debe ingresar los datos de la ga-
rantía y adjuntar comprobante como do-
cumento, además, ingresar un correo y
su teléfono. Además deberá acompañar
a la causa escrito ‘Acompaña docu-
mento’ (acompañando copia del Vale
Vista y de la cédula de identidad del
postor) el cual deberá ser ingresado por
la OJV y ser entregado materialmente
en el tribunal, a más tardar a las 13 ho-
ras del día anterior a la realización de
la subasta. b) Para remates en que no
pueda hacerse la postulación como pos-
tor en el módulo ‘Remates’, vale vista
debe ser acompañado mediante presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la cédula de identidad del postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Es carga del postor el tener los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. Saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal. Demás
antecedentes y bases actualizadas en
autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Fallard Vargas y Otro’
Rol C-3859-2025. Secretaria.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, se re-
matará 21 de abril de 2026 a las 13:00 ho-
ras, a través de video conferencia, medi-
ante plataforma digital Zoom, debiendo
contar las partes con computador o telé-
fono celular, en ambos casos con inter-
net, micrófono y cámara. Para el efecto
de su comparecencia, las partes deberán
ingresar el día y hora del remate que se
fije, al enlace en la plataforma indicada:
https://pjud-cl.zoom.us/j/96454378914. El
inmueble a subastarse es el correspon-
diente al departamento N° 116 del piso
11, la bodega N° 17 y del estacionamiento
N° 108, ambos del segundo subterráneo,
todos del edificio denominado ‘Parque
Apoquindo Tres’, ubicado en calle War-
ren Smith N° 47, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a Fs. 88711
número 81471 del Registro de Propiedad
del año 2004 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para el
remate será la suma de $ 133.708.626.-.
Precio pagadero de contado, dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Interesados a excep-
ción del ejecutante, deberán rendir cau-
ción del 10% del mínimo fijado para la
subasta, por medio de vale vista endos-
able a la orden del Vigésimo Juzgado Ci-
vil de Santiago, el que deberá ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en ho-
rario de atención de público al menos un
día hábil anterior a la realización del re-
mate. Bases y antecedentes en www.pjud
.cl. Causa Rol N° C-15388-2024, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Garrido’. Se-
cretaria.

EXTRACTO 20° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, rematará
el 14 de abril de 2026, a las 13:00 horas a
través de videoconferencia a realizarse
por intermedio de la plataforma Zoom,
en el siguiente enlace: https://pjud-cl.
zoom.us/j/96654063512 la propiedad ubi-
cada en calle Carranco N° 1854, que cor-
responde al lote N° 4 de la manzana E
uno del Conjunto Habitacional Santa
María de Maipú, Décima Etapa, Co-
muna de Maipú, Región Metropolitana
inscrita a fojas 53716 N° 77368 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura $ 75.644.816.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por
el 10% del mínimo para iniciar las pos-
turas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. Para asistir a la audiencia
de remate los interesados deben contar
con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás antecedentes
en la página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-13627-2022, Ca-
ratulados ‘Itau Corpbanca S.A./Aburto’,
Juicio Ejecutivo. La Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, ex-
pediente ‘Banco Santander-Chile con Za-
pata’, Rol C-6072-2025, ejecutivo. Se re-
matará 16 de abril de 2026, a las 12:00
horas, inmueble correspondiente al de-
partamento número mil quinientos seis
del décimo quinto piso y del estaciona-
miento número cincuenta y siete del pri-
mer subterráneo, ambos del Edificio o
Torre B, Segunda Etapa, ubicado en
calle Rupanco número trecientos no-
venta y ocho, del Conjunto Habitacional
denominado Condominio Universo Pano-
rama, Comuna de La Florida, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 106 guión Ñ y 106
guión O, 106-P y 106-Q; y derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirientes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El dominio sobre di-
cho inmueble se encuentra inscrito a fo-
jas 3990 número 5972 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2012, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $ 77.152.885, avalúo fiscal
vigente primer semestre año 2026. Todo
postor, a excepción del ejecutante, toda
persona que desee participar en la su-
basta deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista endosable y to-
mado a la orden del vigésimo juzgado
civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, el cual deberá
ser acompañado materialmente al tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. La subasta se lle-
vará a efecto mediante videoconferen-
cia por la plataforma zoom, debiendo
los postores e interesados ingresar a
través del siguiente enlace: https://
pjud-cl.zoom.us/j/96442077855. Se insta a
las partes a comparecer puntualmente a
la hora señalada. Pago contado dentro
de quinto día hábil efectuado remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Bases y antece-
dentes secretaría del tribunal.

REMATE: VIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, San-
tiago, rematará 14 de abril de 2026, a las
11:00 horas, en un solo acto y en forma
conjunta las propiedades consistentes
en: a) el departamento 101 del piso 1,
del ‘Edificio Pedro Rico’ o ‘Edificio
Black Style’ con acceso por calle Pedro
Rico N° 5440, comuna de Ñuñoa, y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 55.086
N° 80.261 del registro de propiedad co-
rrespondiente al año 2022 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. B) es-
tacionamiento 37 del subterráneo, del
‘Edificio Pedro Rico’ o ‘Edificio Black
Style’ con acceso por calle Pedro Rico
N° 5440, comuna de Ñuñoa, y derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El título de dominio
se encuentra inscrito a fojas 55.086 N°
80.262 del registro de propiedad corres-
pondiente al año 2022 del Conservador
de Bienes Raícesde Santiago. C) bodega
36 del subterráneo, del ‘Edificio Pedro
Rico’ o ‘Edificio Black Style’ con acceso
por calle Pedro Rico N° 5440, comuna de
Ñuñoa, y derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
fojas 55.087 N° 80.263 del registro de pro-
piedad correspondiente al año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo de la subasta será la
suma de $ 140.380.352.-, precio remate se
pagará al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Será carga de los interesados
contar con un computador o teléfono ce-
lular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Los postores de-
berán rendir caución acompañando vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago por
el 10% del mínimo para iniciar las pos-
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turas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal, dicho vale vista debe ser acom-
pañado materialmente al tribunal en ho-
rario de atención al público, al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. Se hace presente que existe
un instructivo para los depósitos en la
cuenta corriente jurisdiccional, al que
se puede acceder al siguiente enlace:
https://reca.pjud.cl/nreca/. La subasta
se realizará mediante plataforma zoom:
debiendo las partes ingresar el día y
hora señalada, al siguiente enlace:
https://pjud-cl.zoom.us/j/96521830382.
Demás bases y antecedentes en autos
Rol C-10600-2024, ‘Banco Santander Chile
con Zamora’.

20° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará por video-conferencia, mediante la
plataforma Zoom, el día 23 de abril de
2026 a las 11:00 horas, Las Hijuelas o re-
tazos de terreno, ubicados en El Man-
zano, comuna de Las Cabras, Provincia
de Cachapoal, sexta región. El inmueble
se encuentra inscrito a fojas 278vta.
número 359 del Registro de Propiedad
del año 2016 del Conservador de Bienes
Raíces de Peumo. Mínimo para las pos-
turas será la suma de $ 142.409.150.-,
conforme Tasación Fiscal, precio paga-
dero dentro de quinto día hábil de efec-
tuada la subasta, mediante consignación
en la cuenta corriente del Tribunal. Los
postores interesados en participar del
remate deberán rendir caución acom-
pañando un vale vista endosable y to-
mado a la orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. Para asistir a la
audiencia de remate los interesados de-
ben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Se hace presente a
las partes que existe un instructivo para
los depósitos en la cuenta corriente ju-
risdiccional, al que se puede acceder en
el siguiente enlace: https://reca.pjud.cl/
NRECA/. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora señalada, al siguiente enlace
en la plataforma indicada: https://
pjud-cl.zoom.us/j/95365143622. Se insta a
las partes a comparecer puntualmente a
la hora señalada en la presente resolu-
ción, en los mismos términos que si esta
se hiciere de forma presencial en depen-
dencias del Tribunal, bajo apercibi-
miento de realizarse la diligencia solo
con quienes asistan. Demás bases y an-
tecedentes en Juicio Ejecutivo ‘Banco
De Chile/Henríquez’ Rol C-17381-2024.
Secretaría.

20° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará por video-conferencia, mediante la
plataforma Zoom, el día 21 de abril de
2026 a las 10:00 horas, El Estero co-
muna de las Cabras, provincia de Ca-
chapoal, Sexta Región, tiene una super-
ficie de cero coma cincuenta y cuatro
hectáreas. El inmueble se encuentra
inscrito a fojas 279vta. número 360 del
Registro de Propiedad del año 2016 del
Conservador de Bienes Raíces de
Peumo. Mínimo para las posturas será
la suma de $ 249.335.776.-, conforme Ta-
sación Fiscal, precio pagadero dentro
de quinto día hábil de efectuada la su-
basta, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Los pos-
tores interesados en participar del re-
mate deberán rendir caución acom-
pañando un vale vista endosable y to-
mado a la orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. Para asistir a la
audiencia de remate los interesados de-
ben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Se hace presente a
las partes que existe un instructivo para
los depósitos en la cuenta corriente ju-
risdiccional, al que se puede acceder en
el siguiente enlace: https://reca.pjud.cl/
NRECA/. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora señalada, al siguiente enlace
en la plataforma indicada: https://
pjud-cl.zoom.us/j/97566938171. Se insta a
las partes a comparecer puntualmente a
la hora señalada en la presente resolu-
ción, en los mismos términos que si esta
se hiciere de forma presencial en depen-
dencias del Tribunal, bajo apercibi-
miento de realizarse la diligencia solo
con quienes asistan. Demás bases y an-
tecedentes en Juicio Ejecutivo ‘Banco
De Chile/Henríquez’ Rol C-17381-2024.
Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO PRIMER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
quinto piso, expediente ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Rioseco Ali-
aga, Jorge Daniel’ Rol: C-5125-2024. Hi-
potecario ley general de bancos. Se re-
matará 14 de mayo de 2026 a las 13:30
horas, de forma presencial en dependen-
cias del tribunal, departamento número
dos mil doscientos diecisiete del vigé-
simo piso, del ‘Edificio Las Rejas
Plaza’, con acceso por Avenida María
Rozas Velásquez número cincuenta y
uno, comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrito a nombre de don
Jorge Daniel Rioseco Aliaga a fojas 6352
número 8978 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2020.
Mínimo: mínimo para la postura será la
suma equivalente al día del remate a
1.207,2499 Unidades de Fomento más la
suma de $ 587.000.- por concepto de cos-
tas personales y procesales. Todo postor
para tener derecho a participar en la
subasta deberá acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden
del tribunal equivalente al 20% del pre-
cio mínimo, para lo cual deberá asistir
a las dependencias del tribunal los días
martes y jueves, anterior a la reali-
zación de la subasta, según correspon-
diere, entre las 10:00 y las 12:00 horas,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 5,
acompañando además copia de la ce-
dula de identidad del postor y del repre-
sentante legal si fuera persona jurídica,
copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Pago contado
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate en la cuenta corriente del tri-
bunal N° 163503 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica a la
misma cuenta, debiendo en ambos casos
darse cuenta de ello al tribunal por es-
crito al día hábil siguiente de efectuada
la consignación. Demás bases y antece-
dentes causa Rol N° C-5125-2024. El Se-
cretario.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 5, San-
tiago, el 14 de abril de 2026, a las 12:30
horas, se subastará de manera presen-
cial en el tribunal, el inmueble ubicado
en calle Pasaje Los Telares número
siete mil seiscientos veintiséis, que cor-
responde al sitio Número diez del plano
de loteo de la propiedad que corres-
ponde al Lote C del plano de subdivisión
de la Parcela seis de la chacra ‘El Al-
mendro’, comuna de Cerrillos, Región
Metropolitana. El inmueble singulari-
zado precedentemente se encuentra ins-
crito a nombre del ejecutado don Fran-
cisco Javier Montoya Henríquez C.I.:
10.466.928-K, a Fs. 91739 N° 129688, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, del año
2018. Mínimo subasta $ 76.243.307. Pre-
cio a ser pagado de contado dentro 5°
día hábil siguiente fecha subasta en la
cuenta corriente del tribunal N° 163503
del Banco Estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo en ambos casos darse cuenta
de ello al tribunal por escrito al día
hábil siguiente de efectuada la consigna-
ción. Todo postor, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, para tener derecho a
participar en la subasta deberá acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del tribunal equivalente
al 20% del precio mínimo, para lo cual
deberán asistir a las dependencias del
Tribunal los días martes y jueves ante-
rior a la realización de la subasta,
según correspondiere, entre las 10:00 y
las 12:00 horas, ubicadas en calle Huér-
fanos 1409, piso 5, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Se hace presente que solo los pos-
tores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia
de subasta. Se hace presente, que de
conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 29, contenido en el numeral 18. de
la ley N° 21.389, que crea el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, se deja expresa constancia
que en la realización de la subasta de
autos el tribunal no admitirá participar
como postores a las personas que figu-
ren con inscripción vigente en el citado
Registro, en calidad de deudor de ali-
mentos. Demás antecedentes en la
página www.pjud.cl, juicio ejecutivo
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Montoya Henríquez’, Rol N° C-6595-2024.
Secretaria.

REMATE. ANTE EL 21° JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, se subas-
tará el día 21 de abril de 2026, a las 13:30
horas, Propiedad ubicada en Calle
Tongoy N° 1.296, que corresponde al lote
N° 25 del plano respectivo, comuna de
Las Condes, Región Metropolitana. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
fojas 13494 N° 19585 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago Año 2019. Mínimo
postura la suma de 5.102,3841 UF, mas $
482.200, por costas, equivalentes al día
del remate. La subasta se realizará de
manera presencial en las dependencias
del tribunal y para participar en la su-
basta, los interesados deberán entregar
materialmente vale vista endosable a la
orden del tribunal equivalente al 20% del
mínimo fijado, los días martes y jueves
anterior a la subasta entre las 10:00 y las
12:00 horas en calle Huérfanos N° 1409,
Piso N° 5, además de acompañar copia
cedula de identidad del postor y repre-
sentante legal si fuera persona jurídica,
copia en la que deberá señalar el rol de
la causa, correo electrónico y número de
teléfono del participante. Demás bases y
antecedentes, autos Rol C-6270-2024, Ca-
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ratulado, ’Principal Compañía De Segu-
ros De Vida Chile con Moreno Leyton’.
Secretario.

REMATE VIGÉSIMO PRIMER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
piso 5, se rematará el próximo 14 de
abril de 2026 a las 13:00 horas en forma
presencial en las dependencias del tri-
bunal, departamento número 507 del
quinto piso, del Edificio B, Primera
Etapa, del Condominio Paseo Don
Bosco, ubicado en Pedro Aguirre Cerda
número 0256, según planos N°s. 7898,
8152 y 8152 de la a A a la E, de la Co-
muna de La Cisterna, y derechos en
proporción al valor del departamento en
unión de los adquirentes de los otros de-
partamentos de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno;
inscrito a fojas 21547 número 17097 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel corres-
pondiente al año 2009. Mínimo subasta $
28.116.257. Postores que deseen partici-
par en la subasta deberá acompañar
materialmente vale vista endosable a la
orden del tribunal equivalente al 20%
del precio mínimo, para lo cual deberán
asistir a las dependencias del Tribunal
los días martes y jueves, anterior a la
realización de la subasta, entre las 10:00
y las 12:00 horas, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Saldo del precio debe ser consig-
nado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 163503 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica a la misma cuenta, de-
biendo en ambos casos darse cuenta de
ello al tribunal por escrito al día hábil
siguiente de efectuada la consignación.
Demás bases y antecedentes autos eje-
cutivos caratulados ‘Banco Itau Chile
S.A/Martínez’, Rol N° C-13480-2024. Se-
cretaría.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, en causa Rol
C-13747-2024, el 13 de abril de 2026, a las
10:30 horas, se rematará mediante vi-
deo conferencia, vía plataforma zoom,
inmueble de propiedad de demandada
Constanza Soledad Méndez Vejar, co-
rrespondiente al Departamento N° 223
del segundo piso del Edificio N° 2 del
Condominio Robles del Volcán con ac-
ceso por Camino al Volcán N° 865, co-
muna de Pucón, Región de la Arauca-
nía, así como el derecho de uso y goce
exclusivo del estacionamiento N° 10. Se
comprenden los derechos de dominio,
uso y goce que corresponden a lo que se
vende en el terreno y en los demás
bienes que se reputan comunes. El do-
minio sobre dicho inmueble se encuen-
tra a nombre del demandado a fojas
1152 número 2253 del Registro de Pro-
piedad año 2019 Conservador de Bienes
Raíces de Pucón. Mínimo posturas $
37.025.280. Se hace presente que la au-
diencia de remate se realizará por vía
videoconferencia a través de la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia: https://
pjud-cl.zoom.us/j/92177180474?pwd=P
VJgYOk7vjT3mrfKQH7FttMGJqm7bt.1
y solicitar el Código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. En
cuanto a tener derecho a participar en
la subasta el interesado deberá acom-
pañar vale vista a nombre del Tribunal
por el 10% del mínimo fijado. Todo pos-
tor deberá acompañar al Tribunal Vale
Vista a la orden del Tribunal por la
suma correspondiente al monto estable-
cida en autos. La entrega material del
Vale Vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. No se admitirán depósitos
en la cuenta corriente del Tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autoriza-
ción respectiva al tribunal, con al me-
nos 10 días anteriores al remate. La es-
critura de compraventa, deberá ser con-
feccionada dentro del término de 10 días
hábiles-contados estos- desde que la re-
solución que ordena su extensión, se en-
cuentre ejecutoriada. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
Santander Chile con Méndez Véjar’, Rol
C-13747-2024. Secretaría.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 6° Piso, el día 13 de Abril de
2026, a las 11:00 horas, se rematará la
propiedad ubicada en calle Lautaro N°
2205, lote 25 F, correspondiente al loteo
Población Mapuhue, comuna de La Pin-
tana, Región Metropolitana, inscrita a
fojas 7681 N° 7064, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel, año 2023. Mínimo
subasta será la suma de U.F. 14.000.- en
su equivalente en moneda nacional el
día de la subasta. Precio deberá ser pa-
gado contado dentro de cinco días si-
guientes fecha subasta. Toda persona
que desee participar en la subasta de-
berá rendir caución por el 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista a
nombre del tribunal. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse el
día jueves inmediatamente anterior a la
fecha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas, y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Juntamente con la entrega
del Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecer a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Cada postor será responsable de
contar y mantener los medios tecnológi-
cos adecuados y suficientes para ac-
ceder a la audiencia. Se hace presente
que la audiencia de remate se realizará
por vía videoconferencia, a través de la
plataforma Zoom, para lo cual se de-
berá acceder al ID de la audiencia: 968
8929 7768. Bases y antecedentes del re-
mate en juicio ejecutivo ‘Banco Santan-
der-Chile con Rentas Inversiones SpA’,
Rol N° C-17.723-2023. Secretario.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 6, Santiago,
Rol C-17727-2023 caratulado ‘Banco
Santander-Chile/Aravena’, 13 abril 2026,
12:00 horas, rematará: departamento
2207, estacionamiento 135, bodega 147 y
derechos comunes ‘Edificio Plaza Santa
Isabel’, ubicado San Diego 516, San-
tiago, inscrito nombre demandado fs.
64916 número 101113 registro propiedad
CBR Santiago 2008, mínimo posturas $
85.000.000.- Remate por Zoom: https://
pjud-cl.zoom.us/j/96450320444?pwd=wp
higlbfvqtu0qh49kqgm3oyfzndtu.1, solici-
tar código de acceso a 22jcivilsantiago_
remates@pjud.cl. Postores deben tener
clave única activa y comparecer al tri-
bunal día jueves anterior a subasta
entre 10:00 a 12:30 horas para entregar
vale vista por 10% mínimo fijado. Adju-
dicatario deber suscribir acta remate y
pagar saldo dentro del quinto día hábil
efectuada subasta mediante consigna-
ción cuenta corriente tribunal. Adjudi-
catario deberá suscribir escritura
pública plazo 10 días hábiles ejecuto-
riada resolución que ordena. Demás ba-
ses y antecedentes causa Rol C-17727-
2023 ‘Banco Santander-Chile/Aravena’.
Secretaría.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 6° Piso, el día 27 de Abril de
2026, a las 15:30 horas, se rematará la
propiedad ubicada en calle Cardenal
Newman N° 345, que corresponde al si-
tio N° 21 de la manzana B del plano res-
pectivo, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, inscrita a fojas 2337 N°
3365, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2017. Mínimo subasta será la
suma de $ 1.955.624.110.-. Precio deberá
ser pagado contado dentro de cinco días
siguientes fecha subasta. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará medi-
ante el uso de videoconferencia en la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere que todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado al mo-
mento de participar, para la eventual
suscripción de la correspondiente acta
de remate. Toda persona que desee par-
ticipar en la subasta deberá rendir cau-
ción por el 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista a nombre del tribunal.
La entrega material del Vale Vista de-
berá verificarse el día jueves inmedia-
tamente anterior a la fecha de la su-
basta, entre las 10:00 y las 12:30 horas,
y solo se recibirán aquellas que el Sr.
Secretario admita como garantía sufi-
ciente, lo que será certificado en la
causa. Juntamente con la entrega del
Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecerá a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Cada postor será responsable de
contar y mantener los medios tecnológi-
cos adecuados y suficientes para ac-
ceder a la audiencia. Se hace presente
que la audiencia de remate se llevara a
cabo, por vía video conferencia, la cual
se realizará a través del enlace https://
pjud-cl.zoom.us/j/92767452884?pwd=RJ
uGja2o5E9BT4AajfJZzrPgQwDoQo.1,
debiendo el interesado solicitar el
código de acceso al correo 22jcivils
antiago_remates@pjud.cl. Bases y ante-
cedentes del remate en juicio ejecutivo
‘Banco Santander-Chile con Inmobilia-
ria Santa Gloria SpA’, Rol N°
C-20.589-2024. Secretario.

VIGÉSIMO TERCER JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1.409 Piso 9
próximo 9 de abril de 2026, 12:30 horas,
se rematará propiedad correspondiente
a la unidad número 201 ubicada en Ave-
nida La Florida Número 9650 -cero ocho-
correspondiente a la Segunda Etapa del
‘Condominio Santa Amalia’ ubicado en
Avenida La Florida Número 9650, Co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 1861 guion uno; y además de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, que corres-
ponde al lote Uno - A- Uno del plano de
subdivisión respectivo. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fs.10643 N°
16952 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2009. Mínimo
Posturas lote será cantidad de 4.740,24
unidades de fomento calculadas al día
del remate. Para participar subasta de-
berá acompañarse vale vista a la orden
del tribunal equivalente 10% del mínimo
fijado para el remate, con indicación to-
mador para facilitar su devolución. Di-
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Hernán Cortés,
presidente de
Condepp.

Felipe Sandoval,
presidente de
Sonapesca. 

‘‘Lo que se anunció
fue que se retiraba el
proyecto para poder
revisar los contenidos en
el proyecto de ley, en
forma más profunda,
detallada y participativa”. 
.................................................................

FELIPE SANDOVAL
PRESIDENTE DE SONAPESCA

‘‘No descartamos
nada. Vamos a recurrir
al diálogo y si nos cierran
todas las puertas, nos
tendrán en otras
situaciones defendiendo
nuestro derechos”. 
.................................................................

HERNÁN CORTÉS
PRESIDENTE DE CONDEPP

separados para abordar las ma-
terias relevantes. A la vez, ase-
gura que “esta alternativa per-
mite integrar reformas al régi-
men de acuicultura”.

La minuta señala que los te-
mas que se revisarán son: el en-
foque ecosistémico en la regula-
ción pesquera, deducciones a la
cuota global de captura, subas-
tas y f racc iona-
miento industrial,
reglas de subastas
de licencias transa-
bles de pesca clase
B y materias de in-
vestigación, mane-
jo, gobernanza e
institucionalidad
pesquera.

Otro aspecto que el Gobierno
quiere estudiar en profundidad
es la creación de un Fondo de la
Pesca Artesanal, financiado con
recursos provenientes de subas-
tas, destinado a programas de
incentivo, especialmente en ma-
teria previsional. 

Reacciones

El presidente de la Sociedad
Nacional de Pesca (Sonapesca),
Felipe Sandoval, quien estuvo
en la sesión del Consejo Nacio-
nal de Pesca, señaló que, “lo que
se anunció fue que se retiraba el
proyecto para poder revisar los
contenidos en el proyecto de ley,
en forma más profunda, detalla-
da y participativa, pero esta vez

con todos los sectores y con mi-
ras a un desarrollo pesquero a
largo plazo”.

En la pesca artesanal reaccio-
naron con preocupación. Cris-
tián Arancibia, presidente de la
Federación Regional de Pesca-
dores Artesanales del Biobío y
Ñuble (Ferepa Biobío), comentó
que “el proceso de discusión de

una nueva ley de
pesca ha implicado
un esfuerzo signifi-
cativo por parte de
la pesca artesanal,
tanto en despliegue
territorial como en
elaboración de pro-
puestas. Este traba-
jo se sustenta en la

necesidad ampliamente com-
partida de avanzar hacia un
marco legal legítimo, conside-
rando además que la legislación
vigente arrastra un origen cues-
tionado que ha afectado su vali-
dación social”. 

Hernán Cortés, presidente del
Consejo Nacional por la Defensa
del Patrimonio Pesquero (Con-
depp), sostuvo que “lo más
preocupante es que tenemos un
gobierno que viene a blindar y
proteger los beneficios de una
ley corrupta, la ley Longueira”. 

Cortés destacó que hasta aho-
ra se estaba legislando de forma
transparente en el Congreso.
Añadió que les preocupa la
mantención del proyecto de pla-
taforma social. 

Uno de los anhelos del sector
pesquero industrial era que con
el arribo del gobierno de José
Antonio Kast terminaran los
cambios legislativos que genera-
ban incertidumbre en el rubro.
Ello, especialmente, tras el im-
pacto que les generó la ley de
fraccionamiento, que aumentó
las cuotas de captura al rubro ar-
tesanal y las redujo para las com-
pañías más grandes. Esto último
ha desembocado en millonarias
demandas contra el fisco de par-
te de las empresas. 

Una preocupación de los in-
dustriales, por ejemplo, estaba
ligada a la reducción de los per-
misos de operación a 10 años,
desde los vigentes de 20 años re-
novables. Ese cambio avanzaba,
hasta ahora, en la tramitación en
el Congreso del proyecto de
nueva Ley General de Pesca (Bo-
letín 16.500-21), que a inicios de
enero de 2024 envió al Parla-
mento la administración del en-
tonces presidente Gabriel Boric.
Ese texto buscaba cambiar la
normativa que rige desde 2013. 

Ayer la Subsecretaría de Pesca
y Acuicultura (Subpesca), que li-
dera Osvaldo Urrutia, anunció
el retiro de dicho proyecto de ley
(en primer trámite constitucio-
nal), “con el objetivo de estudiar
la iniciativa en profundidad,
analizarla y perfeccionar sus
contenidos con el fin de trabajar
por otorgar más certeza jurídica
al sector”, señaló la entidad.

La Subpesca informó que la
decisión fue sometida a conside-
ración del Consejo Nacional de
Pesca —integrado por actores
públicos y privados—, “instan-
cia consultiva que se manifestó
de acuerdo con la medida”, aña-
dió. Explicó que “la decisión de
optar por la modificación de la
Ley General de Pesca, en lugar de
dictar un nuevo cuerpo legal, res-
ponde a la necesidad de evitar in-
certidumbre jurídica en un área
productiva y económica crucial
para el desarrollo de Chile”.

Nueve puntos a evaluar

Quienes participaron ayer del
Consejo Nacional de Pesca co-
nocieron una minuta de cuatro
páginas de la Subpesca donde se
detallaron nueve materias que
serán estudiadas por el Ejecuti-
vo. Del documento se desprende
que se continuaría con reformas
focalizadas mediante proyectos

Subpesca anunció ayer que se busca estudiar la iniciativa y perfeccionar sus contenidos:

Gobierno de Kast retira del Congreso
proyecto de nueva ley de pesca que
impulsó administración de Boric

MARCO GUTIÉRREZ V

Actores de la pesca artesanal reaccionaron con inquietud ante el
anuncio y criticaron la legitimidad de la legislación vigente.
Serían al menos nueve los temas que el Ejecutivo revisará.
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Subpesca señaló que

el retiro no desestima
toda la reforma, sino

que busca alcanzar una
regulación moderna. 
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Osvaldo Urrutia, subsecretario de
Pesca y Acuicultura. 
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cho documento deberá ser entregado en
dependencias del Tribunal el lunes 6 de
abril de 2026 entre las 9:00 y las 11:00
horas, con una copia simple del anverso
de su cédula de identidad, indicando el
Rol de la causa en que se efectuará el
remate, monto y número de vale vista,
individualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
Subastador debe suscribir acta de re-
mate en el momento de la subasta, me-
diante firma electrónica sin perjuicio de
lo anterior, si el adjudicatario no con-
tase con firma electrónica, acta se sus-
cribirá presencialmente en dependen-
cias del Tribunal, día hábil siguiente o
subsiguiente a la realización de la su-
basta previa coordinación al correo
electrónico jcsantiago23@pjud.cl,
además deberá consignar saldo de pre-
cio subasta en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta. La subasta se rea-
lizará por modalidad de videoconferen-
cia, mediante el uso de plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono en ambos casos,
con cámara, micrófono, audio y conex-
ión a internet, siendo carga de las
partes y postores contar con las herra-
mientas tecnológicas adecuadas para
estos fines. Asimismo, participantes de
la subasta deberán tener activa su
Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada para trámites
posteriores que así lo requieran ante
una eventual adjudicación. Las partes
del juicio que deseen participar subasta
deberán así solicitarlo en autos indi-
cando correo electrónico y número telef-
ónico al cual se deba enviar invitación
respectiva. En cuanto a postores, harán
lo propio al momento de constituir la
garantía. Invitación a la subasta ser en-
viada el mismo día en que se lleve a
cabo. Bases y demás antecedentes, au-
tos Banco de Crédito e Inversiones
con Carrasco Armijo, Camilo José Rol
C-22994-2018, Ejecutivo Desposeimiento.
Secretaria.

EXTRACTO REMATE: VIGÉSIMO
Cuarto Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 10, Santiago. Se rema-
tará el 15 de abril de 2026, a las 15:00
horas, Departamento ubicado en el
block 9-B, calle Senda Vanguard N° 441,
Comuna Estación Central, Región Me-
tropolitana, inscrito a fojas 23481, N3
33729 año 2016 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo: 896,515617 UF más la suma de $
238.400 por costas. Pago contado dentro
de 5° día hábil de efectuado el remate.
La subasta se realizará de forma pre-
sencial en dependencias del Tribunal.
Deberá acompañarse vale vista a la or-
den del tribunal, equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. Se hace presente que el vale
vista, deberá ser tomado, por quien
eventualmente se adjudicará el inmue-
ble o derechos subastados, no admitién-
dose que estos sean tomados por terce-
ras personas. No se admitirá a partici-
par como postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en Re-
gistro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Demás bases y an-
tecedentes causa “Bice Vida Compañía
De Seguros S.A/ Zarate Oñate“ Rol N°
C-612-2025, Hipotecario. La Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso doce, expediente ‘Metlife Chile Se-
guros de Vida S.A. con Villarroel Mar-
dones, Juan Carlos’, Rol C- 8194-2025.
Hipotecario ley general de bancos. Se
rematará 30 de abril de 2026 a las 15:15
horas, departamento número mil cua-
trocientos siete del décimo cuarto piso,
de la Torre Lord Cochrane, del ‘Edificio
Alto Cochrane I’, con acceso por calle
Lord Cochrane número ciento treinta y
seis, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a nombre de don Juan Carlos
Villarroel Mardones a fojas 61647
número 90017 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2021.
Mínimo: será la suma equivalente al
día del remate a 2.022,6490 Unidades de
Fomento, equivalente en pesos al día de
la subasta, más la suma de $ 1.456.000.-
por concepto de costas procesales y per-
sonales. Se hace presente que subasta
se realizará de forma presencial en las
dependencias del tribunal. Para partici-
par los postores deberán rendir caución
equivalente al 10% del mínimo fijado de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 5 del acta 263- 2021, a través de un
vale vista a la orden del tribunal, docu-
mento que deberá ser entregado materi-
almente en sus dependencias el día an-
terior a la subasta, de 10:00 a 12:00 ho-
ras, para ser guardado en la custodia
del tribunal. El interesado deberá com-
pletar un formulario de participación
que se le proporcionara en dicha oportu-
nidad, donde deberá informar nombre y
rut de la persona que asistirá a la au-
diencia y los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso que
corresponda. Para facilitar el mejor
funcionamiento del tribunal, toda per-
sona que participe en la subasta decre-
tada, deberá realizar posturas que supe-
ren en al menos la suma de $ 100.000.-,
respecto de la anterior postura supe-
rada. El precio se pagará al contado
dentro del plazo de 5 días hábiles conta-
dos desde la fecha de la subasta, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Demás bases y antece-
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dentes causa Rol N° C- 8194-2025. La Se-
cretaria.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huerfanos 1409, piso 12, se re-
matara el 9 de abril del año 2026 a las
15:15 horas. El inmueble ubicado en
calle Blanco Garcés número doscientos
cincuenta, que corresponde al lote
número dieciocho del plano, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 64358 Número 93831 del
registro de propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: 60.050.660.- la subasta se
realizará de forma presencial en depen-
dencias del tribunal, los postores de-
berán comparecer al tribunal el día an-
terior al de la subasta, de 10:00 a 12:00
horas, a fin de entregar materialmente
el vale vista endosable a la orden del
tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta. para este fin, el intere-
sado deberá completar un formulario de
participación que se proporcionará en
dicha oportunidad, donde se deberá in-
formar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir. Sólo podrán
participar las personas que hayan sido
indicadas en el formulario de participa-
ción antes señalado. Para participar en
el remate, se debe constituir y/o abonar
previamente una garantía de seriedad
de oferta (o garantía) por el monto ex-
presado en las bases de remate o en su
aviso de publicidad. Para más detalle
sobre el remate se encuentran en la
causa Rol C-6878-2024, caratulado
‘Banco Santander-Chile S.A./ Del Cas-
tillo’. La Secretaria.

REMATE: ANTE 26° JUZGADO CIVIL
Santiago, de forma presencial depen-
dencias tribunal, Huérfanos 1409 piso 12,
comuna Santiago, próximo 16 junio 2026
15:45 horas, remátese inmueble inscrito
fojas 18084 número 27096 Registro Pro-
piedad año 2011 Conservador Bienes
Raíces Santiago ubicado comuna Las
Condes, corresponde departamento
dúplex número F guion 1 primer piso,
estacionamientos números 75, 76, 77, 78
y 79, todos primer subterráneo y bodega
número F 4 primer subterráneo, todos
Edificio La Reserva de Villamagna, ac-
ceso principal Camino Piedra Roja
número 1.352 propiedad Urrutia Urzúa
Javier Ignacio. Todo postor, salvo eje-
cutante y acreedor hipotecario, para
tener derecho hacer posturas subasta,
deberá constituir garantía suficiente, a
través vale vista a la orden del tribunal,
cantidad correspondiente al 10% precio
mínimo fijado para subasta. Postores
deberán comparecer Tribunal día ante-
rior subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a
fin entregar materialmente vale vista
endosable. Mínimo para posturas cor-
responde $ 695.526.026.- Saldo precio su-
basta deberá pagarse contado, dentro
quinto día hábil efectuada. Bases y an-
tecedentes en Oficina Judicial Virtual,
autos Rol C-16003-2024, caratulados ‘Sco-
tiabank Chile con Urrutia’. Ejecutivo.
Secretaria.

26° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
ubicado en Huérfanos N° 1409, piso 12,
Santiago, en causa Rol C-11725-2022, ca-
ratulada Mediterranean Shipping Com-
pany Chile S.A. con Libi, ordenó sacar a
remate, en forma presencial, el día 19 de
mayo de 2026, a las 15:30 horas, en de-
pendencias del Tribunal, el siguiente in-
mueble: Lote E, producto de la fusión de
dos lotes contiguos y colindantes indivi-
dualizados como Lote D y Lote B Uno-O-
cho, ubicado en Pillanlebún, comuna de
Lautaro, cuyo dominio se encuentra ins-
crito a nombre del demandado a fojas
1164 vuelta, número 1403 del Registro de
Propiedad del año 2018, del Conservador
de Bienes Raíces de Lautaro. Mínimo
para las posturas: $ 5.329.357.573.- Para
participar en el remate, todo postor de-
berá rendir caución equivalente al 10 del
mínimo fijado, mediante vale vista en-
dosable a la orden del 26° Juzgado Civil
de Santiago, el cual deberá ser entre-
gado materialmente en la Secretaría del
Tribunal, a más tardar el día hábil ante-
rior a la fecha del remate, dentro del ho-
rario de atención de público. No se admi-
tirán postores que mantengan inscrip-
ción vigente en el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos,
conforme al inciso quinto del artículo 29
de la Ley N° 21.389. Demás antecedentes
en autos Rol C-11725-2022, caratulado Me-
diterranean Shipping Company Chile
S.A. con Libi. Secretaría.

REMATE 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 13, se re-
matará el 20 de abril de 2026, a las 12:00
horas, por videoconferencia en plata-
forma Zoom, enlace https://zoom.us/j/94
642273947 el departamento N° 41 del
cuarto piso del edificio ubicado en calle
Enrique Mac Iver N° 261 a 269, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana; de
acuerdo al plano agregado al final del
Registro del mes de mayo del año 1964,
cartel número 14; y demás derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes, inscrito a
fs. 67098 N° 97695 del Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo re-
mate será el equivalente en pesos al día
del remarte de la cantidad de 1.494 UF,
precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta.
Interesados deberán rendir caución del
10% del mínimo para posturas mediante
vale vista bancario a la orden del tri-
bunal, el que deberá ser entregado ma-
terialmente en la Secretaría del tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a la subasta, y completar el formu-
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lario dispuesto para tal efecto y tener
activa su Clave Única del Estado.
Demás bases y antecedentes en
www.pjud.cl, especialmente resolu-
ciones fechas 6-11-24 y 17-3-26. Causa Rol
N° C-6772-2022, ‘Scotiabank Chile Con
APT’. Secretaria.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 14°
Piso, se rematará 12 Mayo 2026, a las
12:30 horas, la que se llevará a cabo por
video conferencia por la plataforma
Zoom. Inmueble ubicado en la Comuna
de Copiapó, provincia de Copiapó, que
corresponde al Pasaje Amanecer N°
554, correspondiente al Lote 11, Villa El
Solar de San Fernando, inscrito a
nombre de Marcelo Alberto Rojas Ze-
peda, a fojas 2090 número 1468 en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Copiapó, correspon-
diente al año 2005. Mínimo subasta $
174.446.648.-, que corresponde a la tasa-
ción probada en autos. Toda persona
que desee participar de la subasta de-
berá rendir caución suficiente por me-
dio de vale vista endosable a la orden
del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Para participar
en la subasta realizada por videoconfe-
rencia, todo postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Demás bases y antecedentes en
Secretaría causa Rol C-5948-2025, juicio
ejecutivo caratulado ‘Banco Santander -
Chile con Rojas Zepeda, Marcelo Al-
berto’. Secretario.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 14, se rema-
tará el día 16 de abril de 2026, a las
13:10 horas, inmueble de propiedad de
demandada doña Yasmin Angelina Ca-
labran Cornejo, consistente en el depar-
tamento número mil setecientos tres del
décimo séptimo piso, la bodega número
cuatro mil seis en conjunto con el esta-
cionamiento número cuatrocientos doce,
ambos del cuarto subterráneo, todos del
edificio denominado Parque Amunáte-
gui, ubicado en calle San Pablo número
mil trescientos noventa y uno, comuna
de Santiago, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
Número 3026, 3026 A al 3026 G; y los de-
rechos de que es dueña en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al lote uno A del Plano
de subdivisión respectivo, inscrito a fo-
jas 62742 Número 95540 del Registro de
Propiedad del año 2012 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para la subasta asciende a $ 104.389.981.-
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante plataforma Zoom.
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tri-
bunal, únicamente el día anterior a la
fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Para participar en la subasta realizada
por videoconferencia, todo postor de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado o firma electrónica avanzada, para
la eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. El postor que se adjudique para
un tercero, deberá entregar, la individu-
alización completa de aquél para el cual
adquiere (nombre y Rut de la persona
natural o jurídica) al término de la su-
basta. Se levantará la respectiva acta
de remate el mismo día de su celebra-
ción y se le enviará al postor adjudica-
tario a su correo electrónico, quien de-
berá firmarla mediante firma electró-
nica avanzada o mediante su clave
única del estado, e ingresarla inmedia-
tamente con su clave única en la causa
correspondiente a través de la Oficina
Judicial Virtual para efectos de su
firma. El juez y el ministro de fe del tri-
bunal firmarán el acta de remate con su
firma electrónica avanzada. Saldo paga-
dero dentro de quinto día hábil siguiente
al remate. Mayores antecedentes en au-
tos caratulados ‘Banco Santander Chile
con Calabran Cornejo, Yasmin’. Juicio
Ejecutivo, Rol C-9354-2025. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 18, se rematará el 15 de abril de
2026, en caso de suspenderse el remate
por motivos imprevistos, ajenos a la vo-
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luntad de las partes y del Tribunal, se
realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs., salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente también a las
120:30 hrs., por video-conferencia medi-
ante la plataforma Zoom, para tal efecto
los postores y público en general podrán
participar de la subasta a través del si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/932
56863345 por lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a in-
ternet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. El Lote Dos B
Uno, tiene una superficie total de 246
mts/2, con la dirección de Pedro de Val-
divia N° 029 B, comuna de El Monte, Re-
gión Metropolitana, inscrita a fojas 2.144
N° 2.222 del Registro de Propiedad del
año 2025 del Conservador de Bienes
Raíces de El Monte. Mínimo para las
posturas $ 49.814.601.- precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Interesados de-
berán consignar garantía por el 10% mí-
nimo fijado para la subasta, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en la Se-
cretaría del Tribunal hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuere sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
la caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta y si dicho día
fuere sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de identi-
dad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Demás
bases y antecedentes: Juicio Ejecutivo
‘Banco Santander Chile con Díaz Jara,
Marco’, Rol C-18.012-2024. Secretaria.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 18°,
Santiago, el 22 de abril de 2026, a las
15:00 hrs. se subastará el departamento
número ochocientos cuatro, del octavo
piso, Bodega Número cuarenta y uno,
del subterráneo, todos del Edificio
‘Vista Mar’, y uso y goce exclusivo del
Estacionamiento de superficie Número
VR quince, ubicados en camino a Ca-
sablanca número setecientos ochenta y
ocho, correspondiente al proyecto ‘Con-
dominio Laguna Vista’, Quinta Etapa,
del plano de Copropiedad agregado al
final del Registro de Propiedad del año
dos mil trece, bajo los Números cua-
renta y ochenta y tres, construido en el
Lote Uno b, del plano de subdivisión res-
pectivo del predio consistente en parte
de terreno que se extiende en el Sector
Oriente del Fundo denominado Algar-
robo, en la comuna de Algarrobo, Pro-
vincia de San Antonio, Quinta Región,
se incluyen los derechos de dominio, uso
y goce que le corresponden en el terreno
y demás bienes que se reputan comunes
conforme a la Ley número diecinueve
mil quinientos treinta y siete sobre Co-
propiedad Inmobiliaria y al Reglamento
de Copropiedad del Edificio de propie-
dad de la demandada Cecilia Sylvia
Jara Valenzuela e Inscrito el dominio a
su nombre a Fojas 3198, N° 2984 del Año
2025, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de El Quisco.
El mínimo para la subasta será la suma
de $ 106.023.224.-. La subasta se desar-
rollará mediante video-conferencia,
para lo cual los interesados deben ren-
dir garantía suficiente para participar,
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a Internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Concluida la subasta, se veri-
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ficarán los datos del adjudicatario y se
le enviará a su correo electrónico un
borrador del acta de remate, el que de-
berá ingresar, de manera inmediata, en
la presente causa, a través de la Oficina
Judicial Virtual, para efectos de su
firma. Acto seguido. El sr. Juez y el mi-
nistro de fe del Tribunal suscribirán el
acta de remate con su firma electrónica
avanzada, dejando constancia del hecho
de haberse firmado por el adjudicatario
a través de su Clave Única o con su
firma digital avanzada. El adjudicatario
deberá pagar el saldo o diferencia,
hasta completar el precio de la subasta,
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate, adoptando todas las provi-
dencias para que los fondos estén depo-
sitados en la cuenta corriente del Tri-
bunal dentro de dicho plazo, lo que será
responsabilidad exclusiva del intere-
sado. Demás antecedentes en expe-
diente C-7692-2023, ‘Scotiabank Chile
S.A. con Jara’, Juicio Ejecutivo. Secre-
tario.

REMATE 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso, rema-
tará el día 09 de abril de 2026, 13:00 ho-
ras, mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom el Departamento N°
304 del 3° piso, bodega N° 87 y estaciona-
miento N° 67, ambos del 2° subterráneo,
todos del Edificio A del Condominio Jar-
dín del Llano Primera Etapa, que tiene
acceso general por calle Alcalde Pedro
Alarcón N° 1037, comuna de San Miguel,
Región Metropolitana. El título se en-
cuentra inscrito a nombre de Mario Luis
Lobos Calderón y María Carolina Opazo
Zúñiga a fojas 20191 vuelta N° 18092 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel del año
2021. Mínimo para posturas $
147.136.068.- El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate. Para participar en la subasta los
interesados deberán entregar vale vista
a la orden del Tribunal, nominativo o en-
dosable, por el monto que corresponda al
10% del mínimo. Esta ser la única forma
de constituir garantía suficiente para la
subasta. Junto al vale vista, deberán en-
tregar copia digitalizada de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su email y teléfono,
con al menos veinticuatro horas de anti-
cipación a la fecha fijada para el re-
mate, a fin de verificar la garanta, y la
observancia de las normas legales para
la participación en la subasta. Sólo cum-
plidos los trámites señalados, se remi-
tirá vía correo electrónico el link con la
invitación a la subasta. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate, asi-
mismo deberán disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, correspondiendo al Tri-
bunal el coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes autos Rol
N° C-2376-2024 caratulados ‘Banco de
Chile con Opazo’ Secretario.

REMATE. 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 19° piso, rema-
tará 16 abril de 2026, 13:00 horas, por vi-
deoconferencia plataforma Zoom inmue-
ble ubicado en Pasaje Los Viñedos
número siete mil seiscientos setenta y
dos, que corresponde al sitio número
siete de la manzana siete, Segunda
Etapa, del plano de loteo respectivo, Co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, inscrito a nombre de Multifactor-
ing Sociedad Anónima, a Fojas 100.351
Número 140.788 del Registro de Propie-
dad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 115.742.220 Interesados entregar
vale vista a la orden del Tribunal, nomi-
nativo o endosable, por 10% del mínimo.
Será única forma constituir garantía su-
ficiente. Interesados deberán entregar
junto a vale vista copia digitalizada de
carnet de identidad, señalar nombre
completo del postor, email y teléfono, al
menos 24 horas anticipación al remate,
cumplidos trámites señalados, tribunal
remitirá correo electrónico link invita-
ción a subasta. Interesados deberán dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
la subasta. Garantía para postores no se
adjudiquen será devuelto vale vista; ga-
rantía rendida por quien adjudique se
imputará al precio. Todo interesado
debe tener activa Clave única del Es-
tado suscripción acta de remate. Con-
cluida la subasta, verificarán datos de
adjudicatario se le enviará al correo
electrónico un borrador del acta de re-
mate, deberá suscribirla firma electró-
nica avanzada, y en caso de no contar
con ésta, mediante firma electrónica
simple (clave única), e ingresarla, de
manera inmediata, en la causa a través
de la Oficina Judicial Virtual, para ser
incorporada a la tramitación de la
causa y ser firmada por juez y ministro
de fe con su firma electrónica avan-
zada. Adjudicatario debe consignar
saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada subasta mediante
depósito en cuenta corriente del Tri-
bunal. Demás bases y antecedentes jui-
cio ’Enrique Porfirio Vivaldi Ramirez
Inversiones SpA. con Multifactoring’
Rol C-13.587- 2025. Secretaría.

REMATE ANTE JUEZA PARTIDORA
Doña Patricia Cortés Tapia, se rema-
tará en tercer llamado por videoconfe-
rencia plataforma Google Meet, el día
miércoles 15 de Abril de 2026, a las 16:00
horas, inmueble ubicado en calle Ranca-
gua N° 0190, comuna San Bernardo, Re-
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gión Metropolitana, inscrito fojas 23
número 44 año 2008 del Registro Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
San Bernardo, Rol avalúo 3411-3 SII San
Bernardo. Mínimo para subasta UF
2.348. Interesados, con excepción comu-
neros, deben efectuar caución equiva-
lente al 10% del mínimo, mediante
transferencia electrónica o depósito en
cuenta corriente tribunal hasta las 14:00
horas del día anterior a la subasta. Pre-
cio pagadero al contado dentro quinto
día hábil de efectuada subasta. Demás
bases y antecedentes solicitar a casilla
patcortes@cmmabogados.cl

LICITACIÓN REMATE ONLINE, DE-
partamento Pucón, Camino al Volcán
915, departamento 411, bodega 44 de la
Torre B, Condominio Espacios Pucón,
comuna Pucón - inscritos fojas 1708,
número 3298 del año 2020 y fojas 370,
número 732 del año 2021 ambos en el
CBR de Pucón, roles de avalúo 1008-264 /
1008-271; mínimo: 47.096.891.-, procedi-
miento de liquidación concursal Gloria
Isabel Romero Astorga, del Juzgado de
Letras y Garantía de Pucón, causa Rol
C-47-2026, Liquidador Juan Ignacio Bus-
tamante Frademan. Remate 23 junio de
2026, a las 13:00 horas, en plataforma
online www.remateszarate.cl. Bases y
antecedentes en www.remateszarate.cl.
Garantía 4.709.689.-, comisión 2% más
IVA. Marco Antonio Zarate Andrade,
Martillero Publico Rnm 780.

REMATE JUZGADO DE FAMILIA DE
Colina. Chacabuco 195, Colina. En causa
Rit: C-1550-2025 Escobar/Palma Ruc:
25-2-5724779-4, se subastará el lunes 2 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, en
dependencias de este Tribunal: 1) el in-
mueble ubicado en Nicoás Massu Las
Canadienses N° 2731, Villa Oro Olím-
pico, comuna de Colina, Región Metro-
politana; que rola a fojas 47543, número
70283, del año 2015, inscrita en el Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
Rol de avalúo Número 3026-32, comuna
de Colina, que corresponde al lote
número treinta y cinco de la manzana
uno de la Villa Oro Olímpico, Etapa
número dos, Comuna de Colina, Región
Metropolitana, que deslinda: Norte, con
lote treinta y cuatro, misma manzana;
Sur, con lote treinta y seis, misma man-
zana; Oriente, con calle Nicolás Massú;
Poniente, con lote veintinueve, misma
manzana y; 2) el vehículo placa patente
PVPZ.25-6, marca CItroen, modelo C
Elysee Bluehdi 1.5, año 2024. El mínimo
de las posturas será, por el inmueble $
16.678.750 pesos y, en cuanto al vehículo
$ 11.586.015 pesos. Todo postor para
tener derecho a participar en la su-
basta, deberá acompañar un vale vista,
tomado a la orden del Tribunal, por una
cantidad equivalente al 10% del mínimo
de las posturas. El ejecutante queda au-
torizado para hacer posturas en el re-
mate y adjudicarse el inmueble con
cargo al crédito que se cobra en este
juicio, sin necesidad de depositar cau-
ción o hacer consignación alguna. El
precio se pagará al contado a más tar-
dar dentro de quinto día de efectuada la
subasta mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Si el su-
bastador no pagare el precio dentro del
plazo de 5° día de efectuada la subasta,
o no firmare la escritura dentro de 10
días contados desde la fecha del pago
del saldo de precio, perderá la caución
quedando está a beneficio en un 50%
para el ejecutante y el 50% para la Cor-
poración Administrativa del Poder Judi-
cial. Bases y demás antecedentes solici-
tar en el tribunal. Colina. Claudia Tapia
Fernández, ministro de fe Juzgado de
Familia de Colina. Treinta de enero de
dos mil veintiséis.

REMATE ANTE JUEZ ÁRBITRO SAN-
tiago John Campos Benavides, jcb.abog
@gmail.com, se rematará con admisión
de postores extraños, martes 14 de abril
de 2026/10:30 horas en sede arbitral; In-
mueble ubicado en calle General Bueras
número 3286, hoy calle Hermanos Car-
rera Número 3.267, que corresponde al
sitio 7 población Campos de Batalla de
Maipú, Maipú. Inscrito a fojas 86.730,
Número 65.636 del Registro de Propie-
dad del año 1995 y a fojas 30.010,
número 44.418 del Registro de Propie-
dad del año 2015 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Rol de
avalúo fiscal 00134 - 00051, Maipú. Mí-
nimo subasta 3.798 UF con transferencia
bancaria, vale vista a nombre del juez o
a su propia orden endosable por 10% mí-
nimo fijado para postura. Precio paga-
dero al contado dentro de 5 días hábiles
desde fecha subasta. Bases y tasación
en sede arbitral. Partición ’Sepúlveda/
López’ Actuario.

REMATE ANTE JUEZ ÁRBITRO SAN-
tiago John Campos Benavides, jcb.abog
@gmail.com, se rematará con admisión
de postores extraños, martes 14 de abril
de 2026/10:30 horas en sede arbitral; In-
mueble ubicado calle Balmaceda, hoy
calle Doctor Charlín número 821, Reco-
leta. Inscrito a fojas 26.370 número
34.546 del Registro de propiedad del año
1985 y a fojas 29.763 número 44.055 del
Registro de Propiedad del año 2015 del
Conservador de Bienes Raíces a. Rol de
avalúo fiscal 01065 - 00021, Recoleta. Mí-
nimo subasta 4.044,7 UF con transferen-
cia bancaria, vale vista a nombre del
juez o a su propia orden endosable por
10% mínimo fijado para postura. Precio
pagadero al contado dentro de 5 días
hábiles desde fecha subasta. Bases y ta-
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sación en sede arbitral. Partición
’Sepúlveda/López’ Actuario.

REMATE. ANTE JUEZ ÁRBITRO VÍC-
tor Rojas Pereira, en juicio de partición
caratulado Espejo/Abrigo, rematará el
día 21 de abril 2026, a las 16:00 horas, en
Huérfanos 1147 oficina 442, Comuna San-
tiago, propiedad ubicada en calle Ñan-
duez 3690B, de la comuna de Puente
Alto, según Inscripción a fojas 2921
número 3964 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 1995, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Puente alto,
Rol de Avaluó Fiscal 3400-178, comuna
de Puente Alto. Mínimo postura UF 990,
equivalente a $ 39.443.303, postulación
vale vista por el 10% del mínimo a la or-
den del juez arbitro Víctor Arnaldo Ro-
jas Pereira Rut 8.931.509-3. La entrega
material del Vale Vista debe verificarse
el día anterior a la fecha de la subasta,
hasta las 12:00 horas. Demás antece-
dentes expediente arbitral. Contacto
victorrojarpereira@gmail.com.

REMATE PÚBLICO. ANTE KAREN
Bielefeldt Aranzubia, juez partidor en
autos ’Medina con Sagal’, se rematará
el 16 abril del año 2026, a las 15:00 hrs,
el inmueble ubicado en calle Esperanza
número 1.436, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana. Rol de avalúo 52-38,
comuna Santiago Oeste. Dominio: 1)
Fojas 38.270 número 35.701 del año 1998;
2) Fojas 31.630 Número 28.907 del año
2003; 3) Fojas 74.871 Número 107.382 del
año 2017; 4) Fojas 72.998 Número 102.385
del año 2018; 5) Fojas 86.411 Número
121.946 del año 2018; 6) Fojas 16.463
Número 23.703 del año 2019; y 7) Fojas
66.225 número 96.306 del año 2019, todas
del Registro de Propiedades del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo: UF 4.562 a la fecha del remate.
Pagaderos dentro de 5° día del remate
mediante depósito en cta. cte. árbitro.
Interesados deben rendir caución por
10% mínimo. El remate se realizará en
la oficina del partidor ubicada en Paseo
Huérfanos 1147, oficina 235, Santiago y/o
por videoconferencia. Demás antece-
dentes y bases, juicio particional ’Me-
dina con Sagal’. Consultas: Tel +562
26979963, Karen.juridico@gmail.com y
karen@kbabogados.cl.

1630 Propuestas, concursos
y representantes

CONSTRUCTORA CON VASTA EXPE-
riencia a nivel nacional para trabajos
con entidades publicas, busca inversion-
ista serio para proyectos futuros
francisco736@hotmail.com

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
fallecido Camila Solange Yañez Carillo,
acercarse a Cinerario Parque Manantial
de Maipú, para autorizar su cineración,
del no presentarse se procede con la
cremación.

SE SOLICITA A PARIENTES DE FAL-
lecido Fernando Leiva Muñoz se acer-
quen a Cinerario de Parque Manantial,
para cineración.

SE BUSCA A LOS FAMILIARES DE
Ramón Rodolfo Moreno Moreno, Rut
1.761.905-5, para exhumación de sus res-
tos, llamar al fono +56998370024

1640 Citan a reunión
instituciones

ESTIMADOS DOCTORES: LA SOCIE-
dad Chilena de Psiquiatría Biológica
cita a asamblea ordinaria de socios
para el día 13 de abril del año en curso,
en primera citación a las 19:30 horas y
en segunda citación a las 20:00 horas.
Esta se efectuará en Av. Manquehue
Norte 1407, esquina Canal Beagle, Vita-
cura, Santiago. Tabla: 1.- Elección
nueva directiva, 2.- Balance, 3.- Memo-
ria, 4.- Otros. Esperando contar con su
presencia, le saluda atentamente, Poli-
carpo Rebolledo M., Presidente SCHPB

CITASE: A ASAMBLEA GENERAL
Extraordinaria de la Federación de An-
dinismo de Chile, a celebrarse el día
lunes 6 de abril del año en curso, a par-
tir de las 17:00 horas, la que se llevará a
efecto en modalidad remota, mediante
la plataforma corporativa Google Meet
de esta Federación. Tabla: 1. Bienve-
nida Presidente FEACH. 2. Votación
aceptación de Estatutos de Federación
Deportiva Nacional, según ley 19.712 y
20.712. El Presidente

DE ACUERDO A LA LEY 18.026, JUAN
Pablo Ruiz Tagle, CI. 19.401.382-5, cita a
Junta Extraordinaria de MDF SpA, Rut
77.219.415-3, para el día lunes 6 de abril
de 2026, a las 11:00, en Av. Apoquindo
3001, segundo piso, Las Condes. Mate-
ria: Reforma Estatutos. Tendrán dere-
cho a participar los accionistas registra-
dos al momento de iniciarse la junta.

CITACIÓN POR ORDEN DEL PRESI-
dente del Directorio, se cita a Junta Or-
dinaria de Accionistas de la Sociedad
’Industrias Plásticas Corvalán S.A.’, a
celebrarse el día 13 de abril de 2026 a
las 9:30 Hrs. en las oficinas ubicadas en
calle Miraflores 113 oficina 53, Santiago
centro. Los temas a tratar son: 1. Pre-
sentación de Balance y Memoria de la
sociedad, correspondiente al año 2025. 2.
Ratificación del reparto de Dividendos
provisorios año 2025, 3. Fijación de polí-
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tica reparto dividendos provisorios año
2026. 4. Ratificación o renovación del Di-
rectorio, 5,Cualquier otro tema que los
socios acuerden y que no sea materia de
junta extraordinaria de accionistas.
Iván Reyes Toledo Secretario del Direc-
torio.

CENTRO EDUCACIONAL RUBÉN DA-
río S.A. Se cita y convoca a Junta Ordi-
naria de Accionistas para el lunes 20 de
abril de 2026, a las 18:00 horas primera
citación, 18:30 segunda citación, en
Paula Jaraquemada 151, La Reina, San-
tiago, objeto de la Junta: Memoria y
Balance, Dividendos, Elección o Reno-
vación de la Administración y Otras
materias propias de la Junta Ordinaria.
La Presidenta y El Directorio

INVERSIONES IMMO S.A., CITASE A
Junta Ordinaria de Accionistas para el
día 24 de abril de 2026, a las 18:00 horas,
a realizarse en el domicilio de Av. Sucre
2377, Ñuñoa, y por medio telemático que
sera informado por correo electrónico a
los accionistas. El Directorio

CENTRO EDUCACIONAL RUBÉN DA-
río S.A. Se cita y convoca a Junta Ordi-
naria de Accionistas para el lunes 13 de
abril de 2026, a las 18:00 horas primera
citación, 18:30 segunda citación, en
Paula Jaraquemada 151 y queda sin
efecto la citación para el día 20 de abril
de 2026. La Reina, Santiago, objeto de la
Junta: Memoria y Balance, Dividendos,
Elección o Renovación de la Adminis-
tración y Otras materias propias de la
Junta Ordinaria. La Presidenta y El Di-
rectorio

TRANSPORTES VÍA VESPUCIO S.A.
citación a Junta Ordinaria de accionis-
tas para el día viernes 17 de abril, a las
10:30 hrs., en Valentina Leppe 9800, La
Florida. Tabla: Balance anual 2025. Va-
rios

INVERSIONES ULTRA S.A. CITA-
ción. Por acuerdo Directorio citase a
Junta Ordinaria de Accionistas a cele-
brarse el miércoles 15 de abril de 2026, a
las 9 horas, en domicilio social, Alcán-
tara 271, piso 8, Las Condes, Santiago.
El Directorio.

CITASE A REUNIÓN DE ASAMBLEA
General Ordinaria del Instituto Bíblico
Nacional de Chile para el día 6 de abril
de 2026 a las 11:00 horas. A realizarse
en Av. Ejército 440, Santiago. Tabla: 1)
Informe de Gestión 2) Elección de Di-
rectorio 3) Comisión Revisora de Cuen-
tas. El Presidente.

AEXA USM-SANTIAGO CITA A
Asamblea General Ordinaria, jueves 9
de abril de 2026, a las 19:30 horas en pri-
mera citación, 20:00 horas, segunda; a
efectuarse en los salones del Club Man-
quehue,Av. Vitacura 5841, Vitacura.
Tabla: Cuenta del Presidente, Balance
2025, elección dedirectorio, varios.

CITACIÓN A ASAMBLEA Y ELEC-
ción de directiva periodo 2026-28. Socios
del Círculo de Narradores Orales de
Chile Cinoch el sábado 28 de marzo 2026,
11:00 horas 1° llamado y 11:15 horas 2°
llamado. Asamblea híbrida: presencial
en Alameda 5307 Santiago y Online a
través de App Zoom.

CITACIÓN A ASAMBLEA Y ELEC-
ción de directiva periodo 2026-28. Socios
de la Asociación Gremial Círculo de
Narradores Orales de Chile Cinoch AG
el sábado 28 de marzo 2026, 11:00 horas
1er llamado y 11:15 horas 2° llamado.
Asamblea híbrida: presencial en Ala-
meda 5307 Santiago y Online a través de
App Zoom.

EL DIRECTORIO DE LA FEDERA-
ción Deportiva Nacional de Tiro al
Vuelo cita a Asamblea General Ordina-
ria, sábado 11 de abril a las 16:00 horas,
híbrida Stadio Italiano, Concep-
ción.Tabla: Aprobación Balance, Esta-
dos Financieros y Memoria 2025. El di-
rectorio.

EL DIRECTORIO DE LA FEDERA-
ción Deportiva Nacional de Tiro al
Vuelo cita a Asamblea General Extraor-
dinaria, sábado 11 de abril a las 17:00
horas, híbrida Stadio Italiano, Concep-
ción.Tabla: Reforma de Estatutos. El
directorio.

CUERPO DE BOMBEROS DE BUIN,
cita a cuerpo en pleno a asamblea gene-
ral, cuenta pública perdido 2025, jueves
2 de abril 21 horas Cuartel General. Se-
cretario General

ATENCIóN ESCRITURAS PúBLICAS.
Elba Valdivia, Notaría 42a
Apoquindo 3001, piso 2. 995388704.

TESTAMENTOS. 995557470.
Propiedades. Posesiones efectivas.
David Torruella Placencia.
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